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RESUMEN 

 

La presente investigación  se realizó con comuneros de la Comunidad Campesina San 

José  Sector el Colector y se denomina  “Organización Comunal   y  Participación 

Campesina en los Comuneros del Sector  el  Colector, Comunidad Campesina  San José, 

Provincia  y  Departamento  Lambayeque”. El principal problema  de las Comunidades 

de la costa y sierra de  Lambayeque  ha sido muy latente por la débil Organización 

Comunal y la escasa  participación campesina  y mucho más ahora que nos encontramos 

en una sociedad globalizada y de consumo, el objetivo de esta investigación  fue diseñar 

una modelo  de Organización Comunal como estrategia para incrementar el nivel de 

Participación Campesina  en el Sector el Colector para lo cual planteamos la hipótesis  

“Si se diseña un modelo de Organización Comunal basado en la Teoría   de la 

configuración organizacional de Mintzberg  se incrementa los niveles de participación 

campesina”. El método que se utilizo es  de tipo   mixto descriptivo  propositivo, en donde 

se aplicó  encuestas a 59 comuneros y  06 entrevistas a los directivos  del sector y la 

Comunidad. En cuanto a los   resultados de los comuneros  encuestados  el 89,9% solo  

participa algunas veces, muy pocas veces o no les interesa y solo el 10,2% siempre o casi 

siempre participa u opina  en las reuniones del sector o la Comunidad; este indicador 

demuestra que la Comunidad como  organización se encuentra en crisis y es necesario 

buscar estrategias para incrementar la participación de los comuneros; para esto nos 

propusimos diseñar  una nueva estructura organizacional  basada en la Teoría   de la 

Configuración Organizacional de Mintzberg. 

PALABRAS CLAVES: Organización Comunal, Participación Campesina y Comunidad 

campesina 
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ABSTRACT 

 

The present investigation was carried out with comuneros of the San José Campesino 

Community Sector the Collector and is called Community Organization and Peasant 

Participation and the Communards of the Collector Sector, San José Campesino 

Community, Province and Lambayeque Department. The main problem of the 

Communities of the coast and the Sierra de Lambayeque has been very latent because of 

the weak community organization and peasant participation and much more now that we 

are in a globalized society and consumption, the objective of this research was the only 

one Model of Communal Organization as a strategy to increase the level of Peasant 

Participation in the Collector Sector for which to plant the hypothesis "If you have a 

model of Communal Organization based on the Theory of organizational configuration 

of Mintzberg increases the levels of peasant participation" The method used is of a mixed 

descriptive and proactive type, where surveys were applied to 59 community members 

and 06 interviews to the leaders of the sector and the Community, while 89.9% 

participated in the results of the common communicators. sometimes, very rarely or not 

interested and only 10.2% always or almost always participate or think in the meetings of 

the sector or the Community; This indicator shows that the community as an organization 

is in crisis and it is necessary to look for strategies to increase the participation of the 

community members; for this we proposed a new organizational organization based on 

the theory of the organizational configuration of Mintzberg. 

KEYWORDS: communal organization, peasant participation and peasant community. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Tesis que estamos presentando  es el resultado de la investigación la cual lleva 

como título  “La Organización Comunal   y la Participación Campesina en los Comuneros 

del Sector  el  Colector, Comunidad   Campesina  San José”, para optar el Grado 

Académico de Licenciado en Sociología. 

Las Comunidades campesinas en el Perú según la Ley General  de Comunidades Campesinas 

son instituciones democráticas fundamentales, autónomas en su organización, trabajo comunal y 

uso de la tierra, así como en lo económico y administrativo. En Lambayeque  hay 28 

Comunidades campesinas  de las cuales 16 son tituladas, 6 reconocidas  y 6 en proceso  

de reconocimiento,  en  las Comunidades de la costa y sierra de  Lambayeque  es  muy 

latente   la  escasa participación campesina y la débil organización comunal, en la 

comunidad campesina san José la escasa participación campesina ha hecho que esta se 

encuentre en crisis  y no permita el desarrollo económico y social  y mucho más ahora 

que nos encontramos en una sociedad globalizada y de consumo, siempre ha despertado 

un gran interés por la ciencia social,  desde luego nos hemos planteado hacer  un análisis 

sociológico  de  los factores y razones que limiten la participación. 

Este trabajo de investigación  nos permite conocer la situación actual de la Comunidad 

Campesina San José en el plano organizacional y participativo y es que se muestra una 

escasa participación e integración de los comuneros en las actividades  y procesos 

administrativos de la Organización Comunal, las consecuencias recaen en el desarrollo 

económico  y social que deben de tener como organización.  

La Tesis se ha ejecutado del mes de septiembre del 2017,  hasta el mes de agosto del 

2018 en el Sector el Colector perteneciente a la Comunidad Campesina San José, ubicado 

en el Distrito de San José, Provincia y Región Lambayeque. 
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Esta investigación  tiene como Objeto de Estudio  la “Organización Comunal y a la 

participación campesina”, siendo la  unidad de estudio  la Comunidad Campesina San 

José. El objetivo general  de este  estudio fue Diseñar un modelo  de Organización 

Comunal como estrategia para incrementar el nivel  de participación campesina  en el 

sector el Colector - Comunidad Campesina San José y los objetivos específicos  fueron 

los siguientes: Diagnosticar  y evaluar los    niveles de   organización  y  participación 

comunal, Elaborar un marco teórico que permita garantizar la organización  y 

participación comunal  así  como fundamentar una propuesta alternativa    y Diseñar un 

modelo   de organización  comunal. 

Como hipótesis  de investigación tenemos  que  “Si se diseña un modelo de Organización 

Comunal basado en la Teoría   de la configuración organizacional de Mintzberg  se 

incrementa los niveles de participación campesina en  el sector el Colector-Comunidad 

Campesina san José- provincia  y  departamento de  Lambayeque”. 

Para el recojo de la información se utilizó guías de encuesta y entrevista, en la que las 

guías de encuesta se aplicaron  a los comuneros del Sector  el Colector y las entrevistas  

a los dirigentes del Sector el Colector  y de la Comunidad, los resultados  de las entrevistas 

fueron analizados por los investigadores  de esta investigación, las encuestas  fueron 

procesados en el programa IBM SPSS Statistics Base 23.0 y como resultado se obtuvo  

un informe de tres capítulos. 

El capítulo I:  Este capítulo  contiene los antecedentes del problema  de investigación, 

dando a conocer la realidad de la participación y la organización Campesina  a nivel 

internacional como es el caso de Ecuador, Colombia  y argentina;  a nivel Nacional    se 

analizan los problemas que atraviesan las Comunidades  de Chicnayhua, Kascani y 

Pongoña , Distrito de Yanaoca, Provincia de  Canas, Región Cusco, las Comunidades 

Campesinas de  San Lucas de Colán y San Juan Bautista de Catacaos-  Región Piura y el 
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caso de la Comunidad Campesina de  Pararín-Recuay.  A nivel local   se analiza  

investigaciones realizadas en la misma Comunidad.  

La base teórica se define a partir del problema  investigación  y permite analizar los 

objetivos propuestos, para esto  se analizó teóricamente la Comunidad Campesina bajo el 

enfoque  de cuatro Teorías: la Teoría   de la Comunidad Campesina , la Teoría   de la 

economía campesina, la Teoría   de la Configuración Organizacional de Mintzberg la cual 

ha sido de gran beneficio para el diseño de la propuesta y finalmente se utilizó la Teoría   

de la Acción Colectiva para comprender los procesos de participación y de esta manera 

se incluya en el diseño de la nueva estructura organizacional. 

El capítulo II  contiene  los métodos y materiales  los cuales se describen con la 

finalidad de  explicar cómo se efectuó el estudio en la Comunidad Campesina San José, 

Provincia y Región Lambayeque , empezamos con la descripción de la Línea de 

investigación: la cual responde al modelo de “Organización, asociatividad y participación 

social” en concordancia  con las líneas de investigación de sociología; seguido del tipo 

de investigación, el cual es una investigación que sigue una metodología  mixta, 

descriptiva y propositiva a la vez; el Diseño de investigación: Esta investigación es no 

experimental   porque   hemos analizado las variables de estudio de acuerdo a la 

información recogida, posterior  al análisis crear una propuesta de acuerdo a la 

información obtenida, para esto se utilizó Materiales, Técnicas e instrumentos  de 

recolección de datos, los cuales fueron aplicados  en la muestra del estudio. Los resultados  

fueron analizados, con la finalidad de lograr el objetivo de estudio. 

En el capítulo III  muestra la descripción de la Comunidad Campesina San José la cual  

es nuestra unidad  de estudio, aquí se describe la historia de la Comunidad, la población 

Comunal, el territorio y la organización de la Comunidad. El análisis del objeto de estudio  

contiene dos factores  que serán estudiados, estos son, la organización  y el territorio 
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Comunal y la participación de las  familias Comuneras, seguidamente se analiza los datos  

obtenidos sobre el problema de investigación para luego  elaborar la propuesta, la cual 

consiste en diseñar un modelo de Organización Comunal. 

La información obtenida  es gracias a los Dirigentes de la Comunidad Campesina San 

José y a los campesinos del Sector el colector junto con su Directiva que las respalda. 
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Este capítulo  contiene los antecedentes del problema  de investigación, dando a 

conocer la realidad de la participación y la organización Campesina  a nivel internacional 

como es el caso de Ecuador, Colombia  y argentina;  a nivel Nacional    se analizan los 

problemas que atraviesan las Comunidades  de Chicnayhua, Kascani y Pongoña , Distrito 

de Yanaoca, Provincia de  Canas, Región Cusco, las Comunidades Campesinas de  San 

Lucas de Colán y San Juan Bautista de Catacaos-  Región Piura y el caso de la Comunidad 

Campesina de  Pararín-Recuay.  A nivel local   se analiza  investigaciones realizadas en 

la misma Comunidad.  

La base teórica se define a partir del problema  investigación  y permite analizar los 

objetivos propuestos, para esto  se analizó teóricamente la Comunidad Campesina bajo el 

enfoque  de cuatro Teorías: la Teoría   de la Comunidad Campesina , la Teoría   de la 

economía campesina, la Teoría   de la Configuración Organizacional de Mintzberg la cual 

ha sido de gran beneficio para el diseño de la propuesta y finalmente se utilizó la Teoría   

de la Acción Colectiva para comprender los procesos de participación y de esta manera 

se incluya en el diseño de la nueva estructura organizacional. 

 

1.1. Antecedentes del estudio. 

1.1.1. Internacionales. 

A nivel Internacional  hemos encontrado tres  antecedentes relacionados al tema 

de investigación, los cuales fundamentan las formas de organización de los 

campesinos en las Comunidades de América latina y de las cuales sufren una serie 

de trasformaciones a lo largo del tiempo para sobrevivir a las demandas del mercado 

y del Gobierno, se realizan cambios estructurales   como medida  prioritaria  y 

estrategia de participación campesina  dentro de la Comunidad, esto conlleva a una 

trasformación de acuerdo a la realidad en la que viven.  
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 Mejía (2018),  en su artículo de investigación “COMUNIDADES CAMPESINAS 

DE MEDELLÍN: VÍCTIMAS DE LA PROSPERIDAD Y EL DESARROLLO” en 

la que toma como referencia a la Comunidad de la vereda el Naranjal. 

Resalta que  Los efectos colaterales del  desarrollo traen como consecuencia  

familias campesinas desalojadas por expropiación, y con ello, el rompimiento de 

los vínculos campesinos, familiares, con la tierra.  

A manera de conclusión Mejía dice que  Solo la capacidad organizativa de la 

Comunidad podrá mitigar en parte estos  efectos  del progreso y desarrollo que  para 

unos es  pobreza para otros desplazamiento. 

 MartÍnez (1998), en su artículo “COMUNIDADES Y TIERRAS EN EL 

ECUADOR” .nos dice que las Comunidades campesinas Ecuatorianas han luchado 

ante la presencia del mercado para lo cual se ha implatado las empresas comunales 

y las asociaiones con ayuda tecnica  en el desarrollo agropecuario  

Resalta que  las Comunidades  antes de la década de los cincuenta eran formas 

exitosas de organización Campesina; la población participaba de manera conjunta, 

esto facilitaba  la representatividad ante sucesos que podrían afectar  a la 

Comunidad y  por ende la calidad de vida de sus ciudadanos era mejor. La 

perspectiva del autor  se centra en estudiar una Organización Comunal tradicional, 

en esta  etapa que vendría hacer antes de la década de los sesenta las familias eran 

el punto clave de la subsistencia  de la organización. Dentro de la organización 

habían roles  que cumplir los cuales serían de suma importancia en la organización 

y como tal tenía que funcionar al margen de la participación de la población. 

MartÍnez  dice que  las razones de fondo se encuentran en los cambios que 

experimentan los campesinos y sus familias con respecto a sus formas tradicionales 
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de vida y organización como efecto del avance de las relaciones de mercado en el 

medio rural. 

De la década de los setenta en adelante cambia el modelo de organización con la 

finalidad de que las Comunidades no pierdan su poder político y se transforman al 

margen del desarrollo del mercado en el medio rural. 

 Marinangeli. G & Plastine (2017) en su artículo “COMUNIDADES 

CAMPESINAS Y ESTADO. UNA APROXIMACIÓN AL ANÁLISIS DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS EN CACHI (SALTA)” – Argentina  

Aquí señala  en cachi,  una Comunidad Campesina  se vienen desarrollando una 

serie de proyectos del estado los cuales no tienen ninguna base diagnostica  y las 

autoridades  que representan a la Comunidad no tienen capacidades directivas. 

Esta Comunidad ha pasado por una serie de transformaciones las cuales han sido 

necesarias para poder desarrollarse en el tiempo y cada Gestion   que pasa tiene 

arduas tareas por cumplir las cuales se desarrollan en pro a la sobrevivencia de la 

Comunidad. Su tranformacion requiere de un nuevo modelo de Organización 

Comunal  capaz de contener las demandas del gobierno y del mercado. 

1.1.2. Nacionales. 

A nivel nacional  hemos encontrado cuatro antecedentes relacionados al tema 

de investigación, los cuales fundamentan el trabajo de investigación.  

 Robert & Wllder (2014) En su tesis  MOVIMIENTO CAMPESINOS EN LA 

REGION HUANCAVELICA 1960-1980,  nos dice que la Comunidad Campesina 

es la primera organización con que cuenta el Campesinado, esta organización, tiene 
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sus orígenes en el ayllu Inca, pese a haber transcurrido más de quinientos años en 

que los españoles trataron de desarticularlas. 

 

 Burneo M. (2014) Articulo: “ELEMENTOS PARA VOLVER A PENSAR ¿LO 

COMUNAL¿: NUEVAS FORMAS DE ACCESO A LA TIERRA Y PRESIÓN 

SOBRE EL RECURSO EN LAS COMUNIDADES CAMPESINAS DE COLÁN 

Y CATACAOS” 

La cual señala que  el rol de la Comunidad debe ser la  de defender el territorio 

comunal,  para  lo cual debe buscar nuevos procesos  de adaptación y  organización  

con la finalidad  de que los comuneros  se identifiquen con  la propiedad comunal. 

Burneo señala que las tierras Comunales de estas dos Comunidades tienen un 

problema en común; la perdida de sus tierras por empresas transnacionales  y al 

mismo tiempo un objetivo en común, recuperar esas tierras  perdidas. Toda 

Comunidad es  defensora del territorio Comunal, esto debido a que las tierras que 

poseen son  de  beneficio para los propios comuneros, la expansión de las industrias 

extractivas en los territorios Comunales han generado muchos problemas tanto en 

el plano político de la Comunidad como fuertes problemas entre comuneros. 

Burneo (2014,p.2) Estos muestran nuevas estrategias de acceso a la tierra 

así como nuevas disputas por este recurso, el regreso de un despojo que 

aumenta en la última década, y con ello, nuevos intentos de las dirigencias 

Comunales por la recuperación y el control de la tierra. 

El control y la recuperación de las tierras Comunales en estas dos Comunidades, 

es una tarea de la dirigencia de la Comunidad y de los  comuneros en si ya que si 

estos no cooperan, entonces las tierras Comunales serán  propiedad de empresas 
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privadas, las cuales ya trabajan en la zona en miles de hectáreas las cuales fueron 

cedidas, arrendadas o vendidas por la dirigencia de la Comunidad o por los 

comuneros que ya poseen un título, estas tierras pasan a manos de las empresas la 

cuales explotan los recursos naturales sin temor a perjudicar  a sus vecinos es decir 

a los comuneros de las zonas aledañas. 

Burneo M. (2014) Las contraprestaciones de tierra han generado 

numerosas quejas y descontentos de comuneros que aceptaron el trato, tanto 

porque ahora consideran que la suma «no es justa» como por una serie de 

incidentes, que van desde el incumplimiento de acuerdos laborales hasta 

derrames no compensados. Hoy es tarde para deshacer esos acuerdos. Buscan 

entonces la intervención de la Comunidad para que los «defienda» de la 

empresa. ¿Es esto una paradoja? No necesariamente si entendemos el 

contexto de presión y las estrategias utilizadas para acceder a estas tierras; por 

ejemplo, cuando la decisión sobre estas se ve ligada a ofrecimientos de 

puestos laborales para los hijos o los yernos. (P,11) 

Los ofrecimiento laborales  por parte de las empresas privadas, están 

relacionadas a  la posesión de sus tierras y como una medida   de enfriar los 

problemas es que ellos ofrecen trabajo a los propios comuneros o a personas 

allegadas a ellos. Por otro lado los problemas de estas Comunidades son impulsadas 

por el mismo gobierno, como estrategia acelerar el proceso de titulación  de los 

comuneros, de esta manera ellos pueden vender sus terrenos, muy aparte se 

independizan  de la Comunidad y generan un problema en la Organización 

Comunal, para que no suceda esto las Comunidades han tomado la iniciativa de  

quitarles el título a aquellos comuneros que  vendan el título  a las empresas 
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privadas, esta no es la solución a sus problemas , ya que la empresa que adquirió el 

predio exigirá su posesión  

La titulación en si ya es un problema, ahora la   falta de titulación es un problema 

mucho mayor,  por lo que si no se hace las empresas privadas o el estado mismo 

podía quitarles  sus tierras, es por esto que se han formado asociaciones  

agropecuarias Comunales, las cuales están conformadas por los comuneros sin 

tierras que buscan acceder a las zonas eriazas de la Comunidad  

Burneo M. (2014) Los nuevos socios formaron parte de un proyecto 

colectivo, una lucha por acceder a las tierras con fines productivos para los 

comuneros y un trasfondo político para la Comunidad. Hoy en día, las 

razones, motivaciones y argumentos han cambiado para dar paso a proyectos 

individuales que implicarán, más bien, una ruptura del vínculo con la 

Comunidad, o por lo menos, un distanciamiento importante.(p,23) 

La desorganización de la Comunidad ahora es producto del individualismo con 

la que actúan los comuneros y las autoridades  por lo que existe una  organización 

interna individualista, producto de esto es la perdida de sus tierras. 

 Echegaray. C  (2014) Tesis: “Evaluar la Producción de Cuyes en las Comunidades 

Campesinas Chicnayhua, Kascani y Pongoña del Distrito de Yanaoca, Provincia de 

Canas, Región Cusco”  

 Señala que La organización dentro de una Comunidad es de vital importancia, 

las organizaciones que logran el desarrollo económico y social de los que lo 

conforman son aquellas que trabajan articuladamente y por ende tienen mayores 

fortalezas y oportunidades, también están ligadas a su nivel estudio, su integración 
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entre los que conforman la organización y el nivel de participación  de dentro de la 

Organización Comunal. 

 

 Marcelo (2015) Tesis: “La Reciprocidad como Expresión Socio-Cultural en 

Épocas de Expansión  del Capitalismo actual: El caso del Caserío de Malvado 

(Comunidad Campesina de  Pararín-Recuay)” 

Señala  que   la práctica de la reciprocidad, la solidaridad, el sentido 

comunitario del trabajo y la organización garantizan la permanencia y 

existencia de la Comunidad campesina. Pero no podemos negar que se esté 

dando un proceso de cambios en la estructura interna de estas instituciones 

milenarias (Comunidades campesinas), producto de la expansión del mercado 

capitalista. El autor cita a Matos Mar (2005) el cual señala lo siguiente: 

Aunque persistan rasgos comunales, la tendencia apunta a su debilitamiento 

y en alguna medida también a su desaparición, a pesar de sus intentos 

formales a escala macro social para lograr sus preservación (p. 49-50) 

La necesidad de cambios estructurales en la organización  de la Comunidad  

campesina de Pararin, Recuay , es debido al  debilitamiento de la Organización 

Comunal producto  del mercado capitalista  por lo que es primordial una nueva 

estructura organizacional. 

1.1.3. Locales  

A nivel local hemos tenido en cuenta  investigaciones que se han desarrollado 

dentro  de la Comunidad Campesina de San José, y tres investigadores los cuales 

han  analizado la realidad de las Comunidades campesinas en Lambayeque. 
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 SICCAM (2016) Según el DIRECTORIO DE COMUNIDADES CAMPESINAS 

el Departamento de Lambayeque cuenta con 28, de las cuales 6 pertenecen a la 

provincia de Chiclayo, 10 a la provincia de Ferreñafe y 12 a la provincia de 

Lambayeque.  Estas  Comunidades de sierra  y de costa  tienen distintos problemas 

asociados a la perdida de  sus tierras, al plano organizacional como en la 

participación Comunal. 

 Llanca (2012) En su tesis “PRÁCTICAS SOCIALES DE LOS MIGRANTES EN 

EL USO DE AGUAS TRATADAS PARA EL DESARROLLO DE LA 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y SUS CONTRIBUCIONES CON EL 

DESARROLLO HUMANO-AMBIENTAL DEL SECTOR GALLITO DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA SAN JOSE DE LAMBAYEQUE”. 

Nos dice que  La población comunera está integrada por personas muy 

trabajadoras con  habilidades  y con ganas de superación y recomienda   que se 

requiere la ayuda  de un equipo especializado  de técnicos y profesionales, como 

Ing. agrónomos, agrícolas, sociólogos, que den asesoría en forma continua  a los 

campesinos.  Es una necesidad contar dentro de la organización con profesionales 

técnicos y dentro de la Comunidad se debe promover la participación de los sectores 

la cual  es fundamental cuando  hay propuestas para terminar con el interés 

individual y  promover lo colectivo como estrategia  para  establecer canales de 

inclusión que permitan desarrollar sus capacidades y protagonismo.  

Contar con una nueva estructura organizacional permitiría la inclusión de 

personal técnico especializado en temas de organización y participación campesina, 

la cual permitiría un mejor desarrollo económico  y social de los campesinos. 

 Torre (2012) En su investigación  “AGUAS TRATADAS: GESTION 

PARTICIPATIVA COMUNAL Y SU IMPACTO EN EL DESARROLLO 
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HUMANO Y DE LOS ECOSISTEMAS”.- COMUNIDAD CAMPESINA DE 

SAN JOSÉ. 

 Nos dice que los sectores de la Comunidad Campesina san José, los cuales hacen 

uso de  aguas tratadas, son provenientes de la sierra Cajamarquina los cuales tienen  

baja educación y requieren de ayuda técnica especializada. 

Resalta que los campesinos de San José no se diferencian mucho de otros 

campesinos de otras regiones, muchos de ellos carecen de los servicios básicos que 

brinda el estado, su dinámica de participación en las políticas y programas que brinda 

el estado es escasa, su participación ha sido efímera sin un horizonte claro que les 

conduzca al desarrollo de su localidad. Por eso este trabajo se centrara en la dinámica 

de participación del campesino para poder resolver problemas sociales y poder 

acceder a los servicios brindados por el estado o por la cooperación técnica 

internacional. 

 Alva (2009) “DESCENTRALIZACIÓN, DESARROLLO REGIONAL, 

POLÍTICAS PÚBLICAS, REFORMA DEL ESTADO” -LAMBAYEQUE 

Nos dice que en la costa lambayecana  las Comunidades se ven amenazadas tanto 

por el crecimiento poblacional urbano  y por la usurpación de sus tierras, esto 

porque están cotizadas en un  alto valor  por la industria de la construcción, es así 

que desde  las más altas esferas llámese el gobierno Regional o Nacional   no 

protegen a las Comunidades, esto conlleva a una política corrupta dentro de la 

organización, permitiendo que los dirigentes acceden a pedidos engorrosos 

perjudicando a los comuneros al mismo que generan conflictos sociales y políticos. 
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En las Comunidades de costa el agua es un factor determinante para su 

existencia, hay muchas tierras abandonadas por falta de agua, estas tierras muchas 

veces son vendidas  sin conocimiento  dela Comunidad o invadidas. 

Alva (2009) Los comuneros costeños están presionados por la escasez de 

aguas para sus cultivos debido a su ubicación marginal en los valles, 

determinando que miles de ellos se encuentren en situación de regantes 

precarios. 

Ante la necesidad del agua se utiliza pozos subterráneos, o aguas  tratadas como 

es el caso de algunos Sectores que pertenecen a la Comunidad Campesina san José. 

El mayor problema que sufren las Comunidades Campesinas de la costa  son los 

conflictos internos por interés personales, esto  provoca un atraso a la Comunidad, 

y es debido a la escasa participación e integración Campesina, ya que estos no se 

articulan y unen fuerzas para afrontar los múltiples problemas enmarcados dentro 

de la Comunidad 

La escasa participación de las Comunidades Campesinas de la costa y de la sierra 

genera lo que a continuación señala Pedro Alva Mariñas: 

Alva (2009) Existen muchos elementos que parecen hermanar 

definitivamente a las Comunidades Campesinas de costa y sierra. Entre estos 

elementos comunes están los vinculados a la pobreza que campea en sus 

territorios, la débil presencia del Estado en casi todos los órdenes, las 

amenazas y depredación de sus territorios, los problemas de reconocimientos 

de sus territorios y Directivas Comunales, la destrucción y tráfico de sus 

recursos naturales, la fragilidad o inexistencia de servicios básicos como 



  16 

salud, educación, agua potable y, por añadidura, la legislación que le niega o 

recorta derechos individuales y derechos colectivos. 

La reestructuración de las Comunidades campesinas es vital, esto conlleva a  una 

trasformación de acorde a la realidad, la iniciativa de los campesinos es 

fundamental para resolver sus problemas empezando desde las necesidades básicas 

que tiene todo ser humano hasta lo económico, sin lugar a duda la escasa 

participación que muestran nuestros campesinos  genera un aprovechamiento de las 

autoridades que los dirigen. 

1.2. Base teórica. 

1.2.1. Teoría   de la Comunidad campesina. 

La Comunidad es una institución clave en la organización social de la población 

rural del Perú. (Hall, 2017) 

La Comunidad Campesina es una organización no capitalista que tiene una 

definición legal (Gonzales de Olarte, 1986). 

Las Comunidades campesinas son unidades agropecuarias con propiedad 

colectiva de las tierras declaradas como tales por los comuneros/as que la 

conforman, a diferencia del tratamiento sectorial que sólo considera a las 

Comunidades campesinas reconocidas, es decir, registradas en su directorio (Del 

Castillo, 2004) 

La Comunidad Campesina sigue siendo la forma de organización más difundida 

en el Perú. De acuerdo a la evolución histórica  se puede distinguir cuatro periodos:  

a) Período colonial: durante el cual se produjo una expansión latifundista 

de las haciendas y una paupérrima situación económica de las reducciones 
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indígenas. Fueron otorgadas algunas garantías jurídicas a favor de las 

Comunidades campesinas. b) Período de 1821 a 1920: se caracteriza por el 

apogeo de la oligarquía terrateniente y la usurpación de las tierras. Las 

garantías de las Comunidades campesinas fueron eliminadas. c) Período de 

1920 a 1969: determinado por el desarrollo capitalista de las haciendas y 

proletarización de los trabajadores agrícolas de Castas. Las Comunidades 

campesinas alcanzan su reconocimiento legal.  d) Período desde 1970 hasta 

la actualidad donde las Comunidades obtuvieron su estatus de tales. De 

hecho, ha existido un desfase importante entre las medidas tomadas por el 

poder central y lo que realmente pasaba a nivel local o regional. (Dale & 

Gastellu, 2013) 

En la década de 1980,  el enfrentamiento entre Comunidades  y empresas 

asociativas  traen consecuencias como la perdida de tierras y la división de las 

Comunidades, las cuales se ven ante la necesidad de defender su territorio 

reorganizándose  en grupos  sólidos y participativos. 

Las Comunidades no son idénticas difieren globalmente entre sí: algunas tienen 

más recursos, otras están más o menos organizadas o mejor conectadas a las vías 

de comunicación. También dentro de cada Comunidad existen diferencias entre las 

familias comuneras, en cuanto a recursos, producción, ingresos y gastos. Esto 

significa que el grado de integración en la economía mercantil regional es variable 

de Comunidad a Comunidad y de familia a familia. Gonzales de Olarte (1986, p.52) 

Para Diez (2011) las Comunidades campesinas se comportan activamente  como 

detentoras de un territorio  que les pertenece más allá de los derechos formales  y 

reales de propiedad. La defensa de la tierra dentro de la Comunidad está ligada a 

factores jurídicos y sociales ya que ellos como pertenecientes a la Comunidad son 
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dueños de lo que poseen y de las acciones que se tomen en la Organización 

Comunal. 

 Para Gonzales de Olarte (1986) La  Comunidad Campesina es, ante todo, una 

organización de  agentes sociales del campo que poseyendo limitados recursos 

(tierra y ganado) habitan los Andes, la costa y la selva; han desarrollado diversas 

actividades destinadas a su supervivencia. Para esto toman una serie de decisiones 

individuales y colectivas sobre el manejo de recursos, que les permite alcanzar 

ciertos resultados productivos y distributivos, proporcionándoles mayor bienestar 

que el que obtendrían si fueran campesinos individuales. Pero también la 

Comunidad es una organización cuya pobreza, induce a una serie de 

comportamientos individuales y colectivos, capaces de hacer autónomas, hasta 

cierto punto, del resto de la economía, la subsistencia de las familias compesinas. 

Para  Causse (2009)  la   Comunidad  campesina es  algo que va más allá de una 

localización geográfica, es un conglomerado humano con un cierto sentido de 

pertenencia. Es, pues, historia común, intereses compartidos, realidad espiritual y 

física, costumbres, hábitos, normas, símbolos, códigos” 

1.2.2. Teoría   de la economía campesina. 

Chayanov en su Teoría   de la economía Campesina  conceptualiza al campesino 

como  la mano de obra familiar y su relación con la organización del proceso 

productivo, en la cual explica que las unidades económicas familiares  no utilizan 

fuerza de trabajo contratada, la composición y el tamaño de la familia determina el 

momento de la fuerza de trabajo, su composición y el grado de actividad; y 

finalmente se basa en el volumen de producción, donde la composición  familiar 
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define los límites máximos y mínimos del volumen de su actividad económica. 

(Citado por Cárdenas, 2015) 

La economía campesina comunera difiere de la economía campesina 

convencional, porque las familias comuneras están asociadas y organizadas dentro 

de un territorio comunal, lo que facilita el establecimiento de relaciones de 

producción "comunales"  las cuales se presentan, muy a menudo, asociadas a 

relaciones de parentesco entre familias comuneras. (Gonzales de Olarte, 1986) 

La economía campesina está compuesta por  dos unidades de producción. Ambas 

unidades de producción responden al marco de economía campesina compuesta 

generalmente por una economía familiar  y una economía empresarial (T. 

Shanin, 1978) 

La  economía familiar   

Es un  grupo social integrado por individuos que comparten la misma vivienda. 

La unidad de producción se define por: Un centro de decisión principal (el jefe del 

grupo domestico), Un equipo de trabajo permanente (miembros del grupo 

doméstico y peones) y los Instrumentos de trabajo permanentes (herramientas de 

labranza propias de toda sociedad campesina). 

Como unidad de producción las familias campesinas no tienen como finalidad  

la actividad económica sino más bien la reproducción biológica  y social es decir 

procrear y darles una educación  y la actividad económica es un medio para lograr 

un fin. “La familia es, por lo tanto, una unidad de gestión económica para adquirir, 

Producir y distribuir los bienes y servicios que son usados y consumidos 

colectiva o individualmente, a fin de satisfacer las necesidades del grupo y de cada 
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uno de sus  miembros” (C. Amat y León, 1986: 13).citado por  (Dale & Gastellu, 

2013). 

La empresa comunal. 

Las  Comunidades campesinas sufren una serie de cambios tanto en su estructura 

como en su producción agraria, y es que ahora producen para el mercado a fin de 

acomodarse a la realidad en la que viven 

La integración al mercado es  crucial para la sobrevivencia de una Comunidad, 

su integración dependerá del desarrollo del mercado local y global, en tal medida 

la unidad de producción doméstica (UPD), como las formas empresariales 

comunales (FEC) unen fuerzas para transformarse  de acuerdo a la realidad.  

Por otro lado, las Formas Empresariales Comunales pretenden desenvolverse 

como patrones empresariales eficientes, tanto a nivel de la producción como de 

comercialización de sus productos agropecuarios; buscan sustituir, modernamente, 

su objetivo tradicional de apoyo exclusivo a la Comunidad e introducir factores que 

contribuyan al desarrollo de la Comunidad Campesina (infraestructura social: 

escuela, posta médica, iglesia, etc.). (Dale & Gastellu, 2013). 

La Comunidad Campesina garantiza a las unidades domesticas el acceso a los 

recursos, y asegura la continuidad y regularidad de las actividades agropecuarias.  

Sin embargo, su papel no se limita a la producción: contribuye al mantenimiento de  

una identidad cultural, a pesar de fuertes migraciones. (Dale & Gastellu, 2013) 

La economía campesina de una Comunidad  gira al margen de las relaciones de 

producción entre familias comuneras las cuales  se establecen en función de la 

tenencia de la tierra, estas han introducido en sus hábitos de consumo y en los 

medios de producción, una serie de productos agrícolas e industriales que no 
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producen a una cierta sustitución en el consumo de sus propios productos (papa, 

maíz, tejidos de lana) por otros ajenos a su producción (arroz, fideos, ropa de 

algodón y acrílico). En los medios  de producción se ha ido reemplazando las 

herramientas ancestrales por las modernas como alternativa al desarrollo global. 

1.2.3. Teoría   de la Acción Colectiva de Mancur Olson 

Las Acciones de un grupo de individuos o la serie de Acciones emprendidas, se 

hacen con la finalidad de alcanzar un interés común. Para una parte puede ser 

voluntaria y obligatoria para otros. El grupo de personas  tienen que actuar 

conjuntamente y con un mismo propósito, la Acción Colectiva permite la 

participación  de todos en su conjunto ya que estas buscan beneficiar a un grupo en 

general, las cuales están  unidos  bajo un mismo propósito. 

Para lograr la Acción Colectiva todos los miembros deben aportar a su fin, por 

tal motivo  estos  están en la obligación de enfrentar su problemática  y deben 

convertirse  en ciudadanos activos  encargados de velar por sus derechos y los 

derechos de los demás, bajo el marco jurídico actual 

Un gran número de personas que se unen a una Acción Colectiva muestran cierto 

temor y no participan de las Acciones que  toma el grupo que se organiza 

conjuntamente  y es activo  dentro del actuar colectivo, este grupo que muestra 

cierto temor  y son indiferentes a su problemática, según Mancur Olson en su obra  

“Freeride-los polizones” hay quienes esperan a que otros realicen el esfuerzo 

necesario  para alcanzar  unos resultados  que beneficien a todos. Muestran cierto 

grado de  temor  y pasividad en su actuar, la solución  es condicionarlos a unirse a 

la Acción Colectiva ya que el beneficio es para todos en general. 
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Hay quienes forman parte de la Acción Colectiva  solamente por un incentivo o 

beneficio personal, este tipo de personas  no benefician a los miembros del colectivo 

por lo que, solo participan en ocasiones favorables para ellos, para que esto no 

suceda el interés tiene que ser mutuo, de esta manera participaran todos los 

miembros de manera Colectiva. 

“Las Acciones Colectivas pueden reunir diferentes  personas en el mundo 

lo cual hace masiva su participación, entre ellos  encontramos las asociaciones 

feministas, estudiantiles, étnicas, entre otros, así estas movilizaciones han 

logrado tener un gran impacto  hacia el interior y exterior de la Comunidad, 

logrando no solo el apoyo económico y político sino también reconocimiento 

internacional, logrando así  un impacto nacional, poder político  e identidad 

cultural” (Rodríguez, 2014) 

Esta Teoría   abre  un abanico de posibilidades  ya que esta incide en medios que 

permiten la existencia  de las personas. Incrementas las posibilidades de generar 

ingresos a las familias, sirve como protección  en tiempos de crisis, por la forma  de 

integración Colectiva, además permite el  acceso a servicios públicos a través de 

gestión comunitaria  

Dentro de  nuestra investigación esta Teoría   es beneficiosa ya que nos permite 

explicar la importancia de la participación de manera Colectiva. Entre los miembros 

de la Organización Comunal, ambos tienen intereses en  común ya que  todos los 

campesinos  del Sector el colector se dedican a  actividades agropecuarias y por lo 

general ellos se unen de manera Colectiva con  un mismo fin, mejorar su calidad de 

vida y obtener mejores ingresos. Para llegar a este cambio social esperado es 

indispensables la Acción Colectiva de todos los miembros   del Sector; por lo tanto 

la participación  es indispensable. Dentro de la organización se tiene que tener 
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campesinos activos  para que pueda funcionar de la mejor manera, caso contrario si 

no fuese así el caso se les condiciona tomando medidas necesarios con la finalidad 

de mantener  una sólida Acción Colectiva.  

1.2.4. Teoría   de la Configuración Organizacional de Mintzberg 

Un modelo organizacional  no es más que representar en “pequeño”  un realidad 

determinada, se podría decir que es una simplificación, como también se puede 

considerar un ideal, la creación de un modelo organizacional  tiene cierto grado de 

subjetividad  lo importante aquí es que tiene que ser útil  

Los modelos organizacionales conceptualizan la organización, con la finalidad 

de realizar un análisis, diseño o rediseño, en tanto que estos modelos nunca van a 

comprender la realidad en su totalidad. Los modelos organizacionales están 

formados por un  conjunto de reglas y reglamentos, los cuales establecen límites,  

de la misma manera nos ayudan a resolver problemas dentro de esos límites. 

El plano más importante de una organización viene a ser tallado por la estructura  

que tiene, la cual le va a permitir cierto grado de rigidez y permanencia en  el 

tiempo. 

Mintzberg (1991) Los elementos de la estructura deben ser seleccionados 

para lograr una consistencia interna o armonía, tanto como una consistencia 

básica con la situación de la organización: su dimensión, antigüedad, el tipo 

de ambiente en que funciona, los sistemas técnicos que usa, etc. (p.6) 

Años atrás se planteó que una  buena estructura  debe de basarse en reglas  y una 

jerarquía totalmente autoritaria, en la actualidad se plantea una estructura basada  
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en la coordinación de tareas y distintas formas de organizar un trabajo, todo esto 

plasmado en un perfeccionado diseño de estructura organizacional. De esta manera:  

Mintzberg (1991, p.118) en su libro “Mintzberg  y la dirección” define a 

la estructura como la  suma total de las formas en que un trabajo es dividido 

entre diferentes tareas y luego es lograda la coordinación entre esas tareas. 

Mintzberg plantea que toda organización debe de tener seis partes básica, las 

cuales se expresan en la siguiente figura. 

FIGURA N° 01: Las seis partes básicas de una organización.  

  

FUENTE: Mintzberg  y la dirección, 1991 
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El ápice estratégico: Aquí se encuentran  los responsables del manejo general de 

la organización  es decir son las  cabezas de la organización. 

 

Núcleo de operaciones: Aquí se  realizan los trabajos  básicos de producción, las 

personas actúan como la base y lo que producen también venden y distribuyen. 

Línea media: Estos se encuentran entre el ápice estratégico  y el núcleo de 

operaciones, aquí  tenemos a los gerentes hasta supervisores de una organización. 

Estos aumentan en la medida en que una organización va creciendo. 

 

Tecnoestructura: Dentro de una organización la tecnoestructura se encuentra fuera 

de la jerarquía pero su presencia es de vital importancia ya que esta permite una 

mejor coordinación del trabajo por medio de asesorías. 

 

Staff de apoyo: Brindan servicios  a la organización, de tal manera que  su 

funcionamiento sea de la mejor manera.  

 

Ideología: Aquí se enmarca las creencias y tradiciones  que distinguen a una 

organización a otra. 

 

Mintzberg identifica diferentes tipos de organizaciones o configuraciones, cada 

una muestra una imagen diferente,  ya que  toda organización se diferencia de la 

otra y su funcionamiento es distinto por la forma de su estructura. 
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FIGURA N° 02: Síntesis   del  Modelo  de  las Configuraciones  de  Mintzberg 

 

FUENTE: Carlos Ramírez Guerra, basado en el modelo de configuraciones de Henry Mintzberg. 

 

  Todas las organizaciones tienen una configuración diferente, y por ende no 

todas tienen las seis partes de la estructura siendo fundamentales para una 

organización , en el caso de la Comunidad Campesina de san José solo cuenta  con 

un ápice estratégico y un núcleo de operaciones que no funcionan en su totalidad, 

de esta manera esta organización no puede exigir una mayor participación de sus 

miembros ya que no tienen la orientación necesaria, no existe una línea de 

coordinación, las normas  y reglas no se respetan, no hay capacitaciones para 

representantes de los Sectores mucho menos para los campesinos en temas 

agropecuarios, la participación  por parte de los comuneros es escasa, etc., de tal 

manera que esta organización funciona  con una estructura simple. 
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1.3. Conceptos básicos  

1.3.1. Comunidad Campesina: 

Fernandez (2004) En su estudio  LAS COMUNIDADES CAMPESINAS EN 

EL SIGLO XXI SITUACIÓN ACTUAL Y CAMBIOS NORMATIVOS; Las 

Comunidades Campesinas son unidades agropecuarias con propiedad Colectiva de 

las tierras declaradas como tales por los comuneros/as que la conforman. (p, 45)  

1.3.2. El campesino 

“Los campesinos son granjeros que practican la agricultura y ganadería en las 

áreas rurales quienes se ocupan más de satisfacer las necesidades de la familia que 

de obtener una ganancia. Producen para el intercambio; transfiriendo los excedentes 

hacia un grupo social dominante”. Wolf, 1978, citado en (Robert & Wllder, 2014). 

1.3.3. Organización Comunal:  

Según INSFOP, citado por Ortiz (2018), la Organización Comunal es la 

representación política de la Comunidad que está vinculada de forma directa y 

necesaria con las demás organizaciones y los comités existentes en la Comunidad. 

Surge de la agrupación de personas para hacer frente a los problemas de carácter 

sociopolítico, económico y productivo que afecta a la Comunidad. (p, 22) 
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Los métodos y materiales  que  contiene este capítulo se describen con la finalidad de  

explicar cómo se efectuó el estudio en la Comunidad Campesina San José, Provincia y 

Región Lambayeque , empezamos con la descripción de la Línea de investigación: la cual 

responde al modelo de “Organización, asociatividad y participación social” en 

concordancia  con las líneas de investigación de sociología; seguido del tipo de 

investigación, el cual es una investigación que sigue una metodología  mixta, descriptiva 

y propositiva a la vez; el Diseño de investigación: Esta investigación es no experimental   

porque   hemos analizado las variables de estudio de acuerdo a la información recogida, 

posterior  al análisis crear una propuesta de acuerdo a la información obtenida, para esto 

se utilizó Materiales, Técnicas e instrumentos  de recolección de datos, los cuales fueron 

aplicados  en la muestra del estudio. Los resultados  fueron analizados, con la finalidad 

de lograr el objetivo de estudio. 

2.1. Línea de investigación. 

Organización, asociatividad y participación social. 

De acuerdo al problema de investigación, nos hemos centrado en estudiar la 

participación  dentro de la  Organización Comunal, y fomentaremos la asociatividad 

para incrementar los niveles  de participación en los campesinos proponiendo como 

estrategia  un modelo de Organización Comunal.  

2.2. Tipo de investigación 

Mixta  

La metodología mixta de acuerdo a Hernández, Fernández & Baptista (6ta edición, 

2014), nos dice que  es la combinación del enfoque cuantitativo y cualitativo  en una 

misma investigación, esto implica la recolección y combinación del análisis de los 

datos cuantitativos y cualitativos para responder al problema de investigación, la cual 



  30 

permite una perspectiva más amplia y profunda, una mayor teorización y mejor 

exploración de los datos. 

Descriptivo  

De acuerdo a la investigación, es descriptiva  ya que según  Hernández, Fernández 

& Baptista (6ta edición, 2014)  busca especificar propiedades y características 

importantes de cualquier fenómeno que se analice. Describe tendencias de un grupo o 

población. 

Nuestra investigación es descriptiva porque hemos  aplicado  encuestas y 

entrevistas para  encontrar las características del fenómeno de estudio. La observación 

nos permitirá identificar principales características que nos ayudara a proponer una 

solución al fenómeno de estudio. 

Propositiva  

La presente  investigación es de tipo propositiva, porque plantea  una propuesta  

estratégica para incrementar la participación Campesina, de este modo se da  solución 

al problema de investigación.  

2.3. Diseño de investigación 

No experimental. 

Esta investigación es no experimental   porque   hemos analizado las variables de 

estudio de acuerdo a la información recogida, y  hemos  determinado los factores y 

las causas del   fenómeno; posterior  al análisis crear una propuesta de acuerdo a la 

información obtenida. 

El diseño de esta investigación, de acuerdo al objeto de estudio se esquematiza de la 

siguiente forma: 
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Donde: 

X=Objeto de estudio: Organización Comunal   y Participación Campesina.  

Y= unidad de estudio: Comunidad Campesina san José - “Sector el Colector”  

Z= propuesta: diseño de un modelo de Organización Comunal.  

2.4. Materiales, Técnicas e instrumentos  de recolección de datos. 

  Materiales  Técnicas  Instrumentos  

Etapa de 

planeamiento 

Materiales utilizados 

para el desarrollo del 

proyecto: 

computadoras, material 

bibliográfico  e internet.  

Revisión  

bibliográfica  

  

Encuestas y 

entrevistas.  

Archivos  

 

Guía de encuesta 

y entrevista. 

Etapa de 

ejecución 

Son materiales 

utilizados para realizar 

el diagnóstico: 

Papelotes, lapiceros, 

plumones  

Cámara fotográfica  

Observación 

participante. 

 

 Encuestas y 

entrevistas.  

Guía de encuesta 

y entrevistas  

Etapa de 

sistematización 

Materiales utilizados 

para el procesamiento 

de datos: materiales de 

escritorio y 

computadoras.  

Programa 

informático. 

 

Hermenéutic

a  

SPSS  

 

Atlas Ti  

Elaboración de 

informe 

Materiales utilizados 

para la elaboración del 

informe  final: 

materiales de escritorio 

y computadoras. 

  

Ensayo de 

informe de 

tesis  

Guía de redacción 

científica.  

x y z
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A) Análisis documental: Específicamente con la utilización de bibliografía 

especializada respecto al tema a investigar, libros, revistas libros de actas reuniones, 

páginas web. 

En efecto, hemos  utilizado  documentos  ya que Por medio de ellos se puede, 

reflejar las peculiaridades de una determinada sociedad, descubrir hechos reales de la 

vida social, etcétera. Rodríguez et al, 1984, p. 125 citado en (Robert, 2014) 

 

B) Entrevista: se entrevistó a  los dirigentes del Sector  el colector  y a dirigentes de 

la Comunidad Campesina san José, con la finalidad de obtener datos relevantes del 

estudio, esta entrevista consta  de seis preguntas, las cuales han sido  procesadas bajo 

un análisis crítico y teórico por los investigadores  

Bravo & Garcia (2013) “La  entrevista es un proceso de conversación que 

se propone con un fin determinado distinto al simple hecho de conversar”. Es 

un instrumento técnico de gran utilidad en la investigación cualitativa a través 

de preguntas al informante, datos para el investigador   

Las citas nos muestran que la entrevista como técnica, nos ha permitido obtener 

información relevante para la investigación y  de esta manera se hizo un análisis 

cualitativo, el cual fue de gran beneficio para diseñar la propuesta.   

 

C) La encuesta: se encuesto a los campesinos del Sector el colector, pertenecientes a 

la Comunidad Campesina San José, dicha encuesta está estructurada bajo los objetivos 

que se quieren alcanzar, esta contiene preguntas sobre aspectos socioeconómicos, 

Organización Comunal y participación Campesina. 

La encuesta es una técnica de recogida de datos mediante la aplicación de un 

cuestionario a una muestra de individuos. 
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Garcia Ferrando (2017), define a la encuesta como “una investigación 

realizada sobre una muestra de sujetos representativa de un colectivo más 

amplio, utilizando procedimientos estandarizados de interrogación con 

intención de obtener mediciones cuantitativas de una gran variedad de 

características objetivas y subjetivas de la población. 

Las encuestas no has permitido obtener datos cuantitativos, lo cual  nos ayudó a 

centrarnos a resolver el problema de investigación, y de esta manera diseñar un 

modelo de Organización Comunal. 

2.5. Población y muestra. 

Según la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP),  la 

población total de comuneros  de la Comunidad Campesina San José es de 1352 

comuneros registrados 

Para determinar la muestra se utilizó el tipo de muestreo probabilístico simple, en 

la que  mediante sorteo se eligió  como unidad de estudio  al sector el colector, del 

cual se eligió 59 comuneros, 29 mujeres y 30 varones.   

FIGURA N° 03: Población y muestra  de la investigación  

 

FUENTE: Elaboración propia  
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2.6. Análisis de los datos. 

Los datos obtenidos  de  la  guía de  encuesta  fueron analizados bajo el programa 

SPSS, y los datos de la guía de  entrevista bajo la posición crítica de los investigadores, 

con la finalidad de obtener datos relevantes del estudio.  Se elaboraron cuadros 

estadísticos  los cuales  fueron analizados e interpretados, como parte fundamental se 

codifico  y se tabulo los datos recogidos con los  instrumentos aplicados al estudio. 

En el caso de la guía de  encuesta, la codificación  de los datos en el programa 

SPSS fue  la parte inicial del procesamiento de información,   una vez ingresado los 

datos se procedió a la  tabulación de los datos obteniendo como resultado  se obtuvo 

cuadros estadísticos los cuales nos han  permitido un mejor análisis. En el caso de la 

guía de entrevista fue analizado bajo la posición crítica de los investigadores, 

comparando lo teórico con la información obtenida en el campo de  estudio. 

Estas técnicas e instrumentos aplicados nos  han permitido evaluar los datos, 

comprobar la hipótesis y  proponer una estrategia para solucionar el problema de 

investigación. 
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Este capítulo muestra la descripción de la Comunidad Campesina San José la cual  es 

nuestra unidad  de estudio, aquí se describe la historia de la Comunidad, la población 

Comunal, el territorio y la organización de la Comunidad. El análisis del objeto de estudio  

contiene dos factores  que serán estudiados, estos son, la organización  y el territorio 

Comunal y la participación de las  familias Comuneras, seguidamente se analiza los datos  

obtenidos sobre el problema de investigación para luego  elaborar la propuesta, la cual 

consiste en diseñar un modelo de Organización Comunal. 

3.1. Descripción de la Comunidad Campesina San José.  

3.1.1. Ubicación de la Comunidad Campesina San José 

La Comunidad Campesina  San José se ubica  765 km de la capital de la 

República (Lima) y a 11 km del "Parque principal de Chiclayo". Su territorio se 

encuentra en la región chala y frente a las costas del mar aproximadamente entre las 

coordenadas geográficas 6°47'54 de latitud sur y 79°59'30 de longitud oeste del 

meridiano de Greenwich. 
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  FIGURA N° 4 : Mapa de la Comunidad Campesina  de San José 

    FUENTE: Instituto del Bien Común  

La Comunidad Campesina limita por los siguientes puntos cardinales. 

 Por el norte: Comunidad Campesina San Pedro de  Morrope 

 Por el sur : Distrito de Pimentel 

 Por el este: Distrito de Lambayeque, Chiclayo y Pimentel. 

 Por el oeste: océano Pacifico 

3.1.2. Historia de la Comunidad 

Para saber sobre el origen de los primeros habitantes que se asentaron en San 

José  recurrimos revisar el un acta de fundación que se encuentra en forma virtual 

en la página web de la municipalidad distrital de san José. 

En el año mil setecientos doce (1,712) se pusieron de acuerdo todos los 

fundadores para dejar una  escritura, para que conste, quienes la fundaron y como 
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llegaron a un lugar  que nunca antes habían conocido, en un pasaje el acta dice “la 

aventura nos trajo y que conste como título. Un día jueves del año mil seiscientos 

noventa y cuatro, estando en la caleta Chode del Cerro Sechura las dos balsas 

hermanas se alistaron  para salir en busca de pesca a la isla Lobos de Tierra, 

conversando todos los marineros, acordamos que si, en caso no encontráramos 

pesca, seguir al sur hasta encontrar los que nos decidimos (…) después de muchos 

días de navegar no encontrábamos una playa para varar por ser la tasca muy brava 

para la cual tuvimos que decidir seguir más al  Sur, a donde encontramos una playa 

mansa para poder varar”.  

El diecinueve de marzo  los marineros arriesgaron su vida y decidieron varar sus 

balsas que se encontraban ya muy pesadas de tanto remojar en veintisiete días. En 

nuestras balsas de quince varas de largo y ocho palos de ancho viajaron nueve 

tripulantes. El día que vararon  todos los tripulantes y patrones se  cobijaron  en la 

playa durante quince días, para tal acto tuvieron que buscar totoras y palos para 

hacer chozitas en la parte alta por miedo a las altas mareas y a la braveza de la mar. 

Una vez hechas las  chozitas, remitieron noticias a sus  familias en una de las balsas 

que enviaron de regreso a Sechura para que supieran y se perdieran cuidado; una 

vez llegada la noticia a Sechura sus familias quisieron estar junto a ellos y entonces 

armaron una balsa bien grande para que puedan navegar, con la llegada de su 

familiares armaron una fiesta y  en medio de la conversación les vino la idea de 

bautizar al lugar con el nombre Caletita De San José. 

Al saber de la noticia  de  la nueva caletita  más Sechuranos, empezaron a llegar;  

unos por mar y otros por tierra caminando por la playa hasta encontrar en el lugar 

mencionado, y así se fue poblando y tomando terreno los que necesitaban para 

sembrar, no había dueño para que solicitaran, cuando ya empezó el internamiento 
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al centro donde habían tierras de cultivo. La población crecía  día a día para la cual 

tuvieron  que solicitar terrenos al obispado de Trujillo quien mandaba en esas tierra, 

para la vual tuvieron que formar una comisión de cuatro Sechuranos que fueron a 

pedir tierras para sembrar. 

Esta solicitud fue aceptada por el Obispo a cargo de esa Diócesis, lo que a los 

pocos días por orden del Jefe entregaron a voluntad de cada uno para que marcaran 

la tierra que pudieran  utilizar todos; la extensión del terreno marcada la mayor parte 

buscaron para hacer las chacras y sembrar solicitando autorización del Obispado. 

Fueron autorizados  para marcar el terreno y llamarle Comunidad de San José, lo 

mismo que la caleta porque era para ellos mismos, tomando como límites: Por el 

Norte Mórrope y Lambayeque; por el Este Chiclayo, por el Sur, Pimentel. La 

marcación del terreno se hizo en la siguiente forma; En presencia de muchos de 

Lambayeque, agricultores de ese pueblo que fueron como testigos partiendo de la 

orilla del mar de un punto llamado “Parado”, que lo han puesto los tiradores de San 

José, como marca donde hacen pesca y se toma rumbo a Lambayeque, llega a Tierra 

Colorada, a la Grecia, sigue en pos a Toro Muerto y la Huaca Juan Ramos, de allí a 

la Huaca El Palito, y da a Chornancap, sigue por Chotuna, la Laguna Verde a la 

Huaquita del Venado, de allí voltea al Batán, luego a  Lambayeque y el paredón  de 

Chiclayo hasta  Pimentel. Esta marcación se ha hecho con toda autorización en el 

día cinco de mayo de mil setecientos doce.  Desde ese entonces en  adelante 

siguieron dedicándose  siempre a la siembra y a la pesca y criar ganado con 

confianza en la  Comunidad, y así dejaron recuerdos los  Sechuranos. 

Al 2017 la Comunidad de San José no solo está formado pobladores 

descendientes de los primeros pobladores Sechuranos, sino también por campesinos 

migrantes de distintos puntos de la región Cajamarca  que han hecho de las tierras 
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eriazas en tierras fértiles y productivas  y por ende lo han convertido como fuente 

de ingreso económico para su sobrevivencia, de esa manera los comparten espacios 

de interculturalidad sobre todo  cuando realizan faenas de trabajo Comunal.  

•Época republicana 

En 1826 San José se convierte en el puerto menor donde también se ordenó que 

allí mismo subsista la Administración de la aduana de San José; años más tarde en 

1856 se crea de manera oficial como distrito de San José y  en 1874 se convierte en 

puerto mayor de Lambayeque adquiriendo un gran flujo comercial, pero esto no 

duro mucho tiempo; en 1883 se cierra el pase a los buques comerciales  y 

nuevamente se convierte en caleta. 

El distrito de San José está compuesto por ámbito urbano y a ámbito rural, en 

donde su población urbana se dedica a la actividad pesquera y otros oficios, para 

esta población la pesca es la actividad de mayor importancia, a diferencia de la zona 

rural está compuesta por campesinos que se dedican a cultivar la tierra  y a la crianza 

de ganado vacuno y de otros animales de corral, siendo la ganadería la principal 

Fuente de ingreso para el sustento familia. Además los campesinos se han agrupado 

de manera administrativa en Comunidad Campesina, nativa de San José que ha sido  

inscrita el 11/09/1989 e inscrita en registros públicos para su reconocimiento en el 

estado, cabe mencionar que la Comunidad se ha circunscrito al distrito 
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TABLA N° 01: Datos de reconocimiento  de Comunidades Campesinas de 

Lambayeque. 

 

FUENTE: Directorio 2016, Comunidades Campesinas del Perú  

 

Según el INDECI gran parte de las tierras comunales  son salitrosas las cuales 

no son buenas para el cultivo, anteriormente el fundo pampa de perros fue una zona 

eriaza es gracias a las aguas servidas las que le dan vida a esta tierra. 

3.1.3. Población  de la Comunidad. 

Según la  Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), se   

encuentra registrados 1352 comuneros de la Comunidad Campesina San José, los 

cuales se encuentran distribuidos de la siguiente manera.  

TABLA N° 02: Distribución de los comuneros en los sectores de la Comunidad 

Campesina san José.  

SECTORES DE LA COMUNIDAD COMUNEROS POR SECTOR 

Sector de Bodegones 315 comuneros 

Sector de Paredones 255 comuneros 

Sector el  Colector 100 comuneros 

Sector de Baldera 200 comuneros 

Sector el Gallito 250 comuneros 

Sector el Higo 120 comuneros 

Sector la Pradera 112 comuneros 
Fuente: elaboración propia  

 

La Comunidad está compuesta por un gran número de familias naturales que son 

descendientes de los primeros pobladores que llegaron a la Comunidad. Los nativos  

ocupan el 70% del territorio Comunal, manteniendo sus propias costumbres y a la 

vez manteniendo un espacio de interculturalidad con la población inmigrante. 
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La población inmigrantes está compuesta por familias Campesinas provenientes 

de la región Cajamarca, estas familias han migrado tratando de escapar de la 

pobreza  y se han posesionado básicamente en dos Sectores de la Comunidad; El 

Gallito, El colector, Baldera y la Pradera  de tal manera que han ido desplazando a 

los naturales de estos dos Sectores de manera estratégica, a través de la compra de 

sus tierras; con la finalidad de seguir con sus prácticas  agrícolas, culturales y 

religiosas 

La población nativa más se dedica a la siembra de arroz manteniendo sus 

prácticas de siembra como el trasplante,  y la siembra de camote; labores culturales 

que más sobresalen en la  cosecha (el azote, el escarbe, traslado de los tubérculos), 

y la selección de semillas para la próxima campaña agrícola, entre otros. Los 

campesinos migrantes se  dedican más a la crianza de ganado vacuno manteniendo 

sus prácticas tradicionales como el  ordeño a mano. 

3.1.4. Organización de la Comunidad. 

La Comunidad Campesina San José se divide en 07 Juntas de Administración 

Local (JAL)  o Sectores:  

 Sector de Bodegones, con tres sub Sectores:  

 El carrizo, 

 San Carlos y 

 Bodegones  

 Sector de Paredones, con dos sub Sectores:  

 San Andrés y  

 Paredones  

 Sector el  Colector 
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 Sector de Baldera 

 Sector el Gallito 

 Sector el Higo  

 Sector la Pradera  



  44 

FIGURA N° 05: Ubicación  de los Sectores en el Mapa de la Comunidad Campesina San José. 

 

FUENTE: Elaboración propia del personal de investigación.
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Estos Sectores están unidos bajo  una misma administración, la junta Directiva 

general de la Comunidad Campesina San José, la cual está compuesta por un 

presidente, vicepresidente, secretaria de actas y  archivo, secretaria de economía, 

fiscal  y dos vocales.   

3.1.5. Territorio Comunal. 

En el departamento de Lambayeque existen 28 Comunidades Campesinas,  

distribuidas   tanto en la sierra  como en la costa, las Comunidades tituladas poseen  

un territorio total de 448, 525,7 has, área que en algunos casos excede los límites 

del departamento de Lambayeque, como por ejemplo  las Comunidades Campesinas 

de Olmos y Santa Catalina de Chongoyape. 

La Comunidad Campesina San José está reconocida y titulada desde el año 1989, 

la misma que a su vez cuenta con 7060, 87 hectáreas de terreno. Según el INDECI 

(2003). El clima de la zona se puede clasificar como Desértico Subtropical. La 

temperatura en verano fluctúa Según datos de la Estación Reque entre 25.59ºC (Dic) 

y 28.27º C (Feb), siendo la temperatura máxima anual de 28.27ºC. 

Las principales fuentes de agua de la Comunidad San José  derivada del rio 

chancay y llegan a través de canales y tubería, otras fuentes que tiene son el agua 

del sub suelo y las aguas  servidas  de Chiclayo. Cabe mencionar que las aguas 

servidas lo utilizan los campesinos para desarrollar sus actividades agropecuarias. 

El Comunidad cuenta con una fauna variada: las  especies representativas  tales 

como algarrobos,  pastizales ,la totora, enea , palo blanco , grama salada, chope, y 

otros sembrados por los pobladores  tales como, caucho, palmeras, plátano de seda, 

higo, guabas y guayaba. En la  Comunidad   se encuentran  especies de aves tales 
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como el gorrión, la paloma gris, tórtola, el chisco, el güerequeque, el huanchaco, 

garza blanca, cigüeña. En cuadrúpedos tenemos perros salvajes, zorros, en reptiles 

(la iguana, el macanche y Colambo). 

3.2. Análisis de la objeto de estudio: Organización Comunal y participación 

campesina.  

3.2.1. La organización y el territorio Comunal. 

La organización en la Comunidad Campesina San José es débil, no existe 

herramientas de gestión organizacional como (reglamento interno, plan estratégico, 

plan operativo, etc.), no existe una estructura organizacional capaz de trabajar 

articuladamente  con los comuneros, los sectores trabajan independientemente de  

la Comunidad;   lo cual conlleva a trabajar desarticuladamente entre las directivas 

de los  sectores y la directiva de la Comunidad.  

CIPCA (2015) La consolidación de las directivas comunales, sus procesos 

políticos, instrumentos internos y registros públicos, deben desarrollarse de manera 

participativa, transparente y con el mayor grado de difusión hacia la población. 

La participación campesina  dentro de la organización es vital para el desarrollo 

de actividades en beneficio de todos los comuneros, por otro lado fortalecer la 

organización es la base del proceso participativo en la Comunidad 

La Comunidad Campesina San José hoy en día muestra  una seria de deficiencias 

a nivel organizacional, ya que las directivas anteriores han dejado problemas 

pendientes por resolver, esto debilita la organización, por otra parte no hay apoyo  

de los directivos  de la Comunidad a los campesinos, mucho menos existe una 
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articulación entre sector y Comunidad, ya que los directivos  del sector no tienen 

ninguna preferencia en las asambleas comunales. 

Una de las funciones de las Comunidades campesinas es defender el territorio comunal. 

El territorio comunal es el lugar donde se organizan administrativa y políticamente  un 

grupo de campesinas dedicadas a las actividades agropecuarias, según el Artículo 07 de la 

Ley general de Comunidades campesinas  dice que  “Las tierras de las Comunidades 

Campesinas son las que señala la Ley de Deslinde y Titulación y son inembargables e 

imprescriptibles. También son inalienables. Por  excepción podrán ser enajenadas, previo 

acuerdo de por lo menos dos tercios de los miembros calificados de la Comunidad, reunidos 

en Asamblea General convocada expresa y únicamente con tal finalidad. Dicho acuerdo 

deberá ser aprobado por ley fundada en el interés de la Comunidad, y deberá pagarse el 

precio en dinero por adelantado” 

Las tierras de la Comunidad Campesina San José son  dedicadas   a la siembra de arroz, 

maíz, algodón  y pastizales para la ganadería, cada sector realiza actividades diferentes  por 

ejemplo los sectores que se dedican  explícitamente a la crianza de ganado  vacuno son: 

sector el Colector, sector Baldera, sector la Pradera y sector el Gallito; los sectores que se 

dedican a la siembra de arroz y  maíz son: sector Bodegones, sector Paredones y sector el 

Higo; el único sector que se dedica a la siembra de algodón  es el sector Bodegones, este  

sector que esta junto al Mar  parte de su población se dedica a la Pesca incluyendo la zona 

urbana de san José (Ver figura N° 9). 

 

 

 

 



  48 

FIGURA N° 06: Actividades de producción por Sectores- Comunidad Campesina san José. 

 

FUENTE: Elaboración propia.
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La distribución de las actividades  agropecuarias en los sectores  es muy  heterogéneo, 

esto se debe a la geografía de la Comunidad, al recurso agua a los lugares que llega y  las 

condiciones en la que se le ha expuesto con las pozas de oxidación. 

Las pozas de oxidación riegan una importante área en la Comunidad, un aproximado 

de 1954.99 hectáreas, las cuales  se distribuyen en los siguientes sectores: sector el colector, 

sector  de Baldera, sector la Pradera, Sector el Gallito y una pequeña parte del sector 

Paredones (Ver figura N°7 Y Figura N°8).  

FIGURA N° 7: Hectáreas regadas con aguas servidas  

FUENTE: Tecnología de Google earth 
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3.2.2. Las Participación  de las familias comuneras 

Las Comunidades campesinas están compuestas por familias, las cuales 

constituyen el núcleo social básico de cada Comunidad, tanto desde el punto de 

vista de la producción, como desde el punto de vista de la Organización Comunal. 

También la familia constituye la célula de la estructura de clases en el campo y en 

la Comunidad, y su ubicación se basa sobre diversos intereses sociales y 

económicos. (Gonzales de Olarte, 1986) 

 La Comunidad Campesina San José  se ha formado a raíz de las migraciones 

(Piura, algunos distritos de Lambayeque, Cajamarca, etc.)   y por ende las familias 

que se encuentran distribuidas en los sectores tienen diferentes rasgos culturales, 

sus actividades de producción son distintas en cada sector, aunque algunos tienen 

similitudes, la distribución de los apellidos y su lugar de origen  se aprecia en  ( ver 

figura N°9). 

Cada sector mantiene costumbres y tradiciones distintas, por ejemplo la 

población del Sector el colector, Baldera, el Gallito y la Pradera  se  caracterizan  

por sus  prácticas culturales, esta población se dedica más a la crianza de ganado 

vacuno manteniendo sus prácticas tradicionales como el  ordeño a mano. Gran parte 

de las costumbres aún se mantienen  vivas  tal es  caso de las Yunsas   en carnavales; 

estas celebraciones se hacen en los meses de enero y  febrero, es una costumbre que 

han instaurado los migrantes cajamarquinos. Los comuneros de otros sectores 

tienen costumbres muy distintas  a estos sectores provenientes de la sierra 

cajamarquina. 
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FIGURA N° 8: Distribución   de los apellidos en los sectores de la Comunidad Campesina san José.  

 

FUENTE: Elaboración propia.
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La principal Fuente de ingresos familiar  depende  de la producción  de cada 

sector. Los sectores la Pradera, el Colector, Baldera y el Gallito   se dedican  a la 

crianza de ganado vacuno y a la siembra de camote en escasas  áreas; en el sector 

el Higo se dedican exclusivamente a la siembra de arroz; en el Sector Paredones sus 

principales actividades es la siembra de arroz y maíz, finalmente  en el Sector 

Bodegones  se dedican a la siembra de arroz, maíz, algodón y a la pesca  (ver figura 

N° 07) 

las familias comunales  tienen una organización nuclear donde viven padres e 

hijos, no es la situación de toda la Comunidad pero si de la mayor parte, ellos tiene 

un modelo de producción basado en la ganancia y el ahorro, es decir quieren 

producir más para obtener más ingresos, estos ingresos lo utilizan en la educación 

de sus hijos, su vestimenta, alimentación , medicina, construcción de sus  viviendas, 

medicina para sus animales, venenos para la agricultura, etc., su modo de pensar  

está ligado en producir para el mercado. 

3.3. Sobre el problema de investigación: Organización Comunal y la 

participación Campesina. 

3.3.1. La familia comunal. 

 Tiempo de residencia en la zona (años) 

De los encuestados el 25, 4% viven entre 20 a 25 años en la zona, el 23,7% vive 

más de 25 años en la zona, el 20,3% vive en la zona, entre 16  a 20 años, un 20,3% 

reside en la zona desde hace unos 6 a 10 años, el 6,8% reside en la zona entre 11 a 

15 años y solo el 3,4 % reside en la zona desde hace 3 a 5 años. Esta pregunta fue 

tomada ya que  los campesinos que viven ahora en la zona, han migrado de otros 

lugares como Cajamarca, chota, Cutervo, San Andrés, Ferreñafe Chiclayo, 
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Morrope, etc, estas juntas Campesinas surgen a raíz del uso de  las aguas tratadas  

de las pozas de oxidación las cuales les sirvió como agua de regadío para sus 

cultivos. 

TABLA N° 03: Tiempo de residencia en la zona (años) 

 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 9: Tiempo de residencia en la zona (años) 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 Grado de instrucción 

De las Campesinas  y campesinos   encuestados el 45,8% tienen primaria 

completa, el 16,9% tienen primaria incompleta, otro 16,9% secundaria incompleta, 

16,9% secundaria completa y solo el 3,4% tiene estudios superiores. El grado 

académico  es muy útil en la toma de decisiones, en la organización  y la 

Tiempo de residencia en la zona 

(en años)
FRECUENCIA PORCENTAJE

3 - 5 AÑOS 2 3.4%

6 - 10 AÑOS 12 20.3%

11 - 15 AÑOS 4 6.8%

16 - 20 AÑOS 12 20.3%

20 - 25 AÑOS 15 25.4%

25 A MÁS 14 23.7%

Total 59 100%



  54 

participación, es decir mientras más personas  capacitadas  o que tengas un mayor 

grado de estudio  habrá un mejor desarrollo, como podemos apreciar en la  presente 

Gráfica el 45,8% tiene primaria completa y  un 16,9% tiene secundaria completa, 

lo cual no es un buen indicador. 

TABLA N° 04 : Grado de instrucción 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

FIGURA N° 10: Grado de instrucción 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

3.3.2. Economía campesina  

 Hectáreas de terreno  por comunero  

 De los encuestados  el 44,1% tiene entre 3  a 4 ha de terreno, el 35,6% tiene 

entre 1 a 2 ha, el 20,3%  tiene de 5 ha a más. 

Los no posesionarios de la tierra son hijos, familiares o allegados a los 

posesionarios, estos cultivan las tierras de sus padres, tienen ganado hasta una casa, 

por lo general cada posesionario tiene entre 1 a 4 ha de terreno, muchas veces tanto 

Grado de instrucción FRECUENCIA PORCENTAJE

PRIMARIA INCOMPLETA 10 16.9%

PRIMARIA COMPLETA 27 45.8%

SECUNDARIA INCOMPLETA 10 16.9%

SECUNDARIA COMPLETA 10 16.9%

SUPERIOR 2 3.4%

Total 59 100%
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el esposa como la esposa son posesionarios y esto permite un terreno más amplio 

para la familia y por lo general  estos terrenos son pastizales para ganado, ya que la 

gente mayormente se dedica a la crianza de ganado vacuno lechero 

TABLA N°05: ¿Cuántas hectáreas de terreno tiene usted? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

FIGURA N° 11: ¿Cuántas hectáreas de terreno tiene usted? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 Cabezas de ganado por comunero:  

 De los encuestados el 61% tienen entre 1 a 10 cabezas de ganado vacuno, el 

27,1% tiene entre 11 a 20 cabezas de ganado  y solo el 11,9% tiene entre 20 a 30 

cabezas de ganado vacuno. La mayor parte de los campesinos que viven en el Sector 

el colector  se dedican a la crianza de ganado para  la  producción de leche, al mismo 

¿Cuántas hectáreas de terreno 

tiene usted?
FRECUENCIA PORCENTAJE

1- 2 ha 21 35.6%

3 - 4 ha 26 44.1%

5 ha a Más 12 20.3%

Total 59 100%
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tiempo siembran pequeños espacios de verduras  o frutas para consumo familiar. 

Para la crianza de ganado  los pastos  que siembran son el picuí o mashango como 

ellos lo conocen, la grama, el pasto elefante y la alfalfa  que se siembra  en menor 

cantidad. 

TABLA N°06: ¿Cuántas cabezas de ganado tiene usted? 

 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

        FIGURA N° 12: ¿Cuántas cabezas de ganado tiene usted? 

           FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018 

¿Cuántas cabezas de ganado tiene 

usted?
FRECUENCIA PORCENTAJE

1 a 10 36 61.0%

11 a  20 16 27.1%

20 a 30 7 11.9%

Total 59 100%
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 Producción de leche diariamente. 

 

 

De los encuestados el 33,9% produce diariamente entre 11 a 30 litros de leche, 

un 27,1% produce entre 31 a 50 litros de leche, el 10,2% entre 51 a 70 litros, otro 

16,9% de 90 litros a  mas, el 6,8 % produce entre 1 a 10 litros y finalmente el 5,1% 

produce entre 71 a 90 litros de leche diariamente. 

El precio del litro de leche  cuesta el valor de s/1.10, y su  comprador es la 

empresa Gloria S.A.   Quienes venden más de 90 litros diariamente tienen un 

ingreso mensual de entre 2970 a 4191 soles, los  que producen entre 11 a 30 litros 

diariamente obtienen un ingreso mensual de aproximadamente 363 a 990 soles 

mensuales, los que producen entren entre 31 a 50 litros de leche tienen un ingreso 

mensual aproximado de 1023 a 1650 soles mensuales, finalmente los que producen 

entre 1 a 10 litros diarios  obtienen un ingreso por la venta de leche de 50 a 330 

soles aproximadamente, cabe señalar que estos se dedican a otras actividades tales 

como la construcción, la venta de guano, etc. 

TABLA N° 07: ¿Cuántos litros de leche produce diariamente? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

¿Cuántos litros de leche produce 

diariamente?
FRECUENCIA PORCENTAJE

1 - 10 lt 4 6.8%

11 - 30 lt 20 33.9%

31- 50 lt 16 27.1%

51- 70 lt 6 10.2%

71 - 90 lt 3 5.1%

90 lt a Más 10 16.9%

Total 59 100%
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FIGURA N° 13: ¿Cuántos litros de leche produce diariamente? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

 La ganancia de su producción con relación a sus necesidades. 

 

 De acuerdo a la investigación realizada el 50,8%  si le alcanza lo que gana 

mientras que el 49,2% no le alcanza  para cubrir sus necesidades como 

alimentación, vestimenta, trabajos, alimento para el ganado, medicina etc. 

Casi la mitad de los campesinos no les alcanza el dinero que ganan 

mensualmente, es por esto que muchas veces se dedican a otras actividades. 

TABLA N° 08: Lo que gana les alcanza para cubrir todas sus necesidades 

(alimentación, vestimenta, trabajos, alimento para el ganado, medicina etc.)-

(Mensualmente)

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

Lo que gana les alcanza para cubrir 

todas sus necesidades 

(alimentación, vestimenta, trabajos, 

alimento para el ganado, medicina 

etc.)-(Mensualmente) 

FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 30 50.8%

NO 29 49.2%

Total 59 100%
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FIGURA N° 14: Lo que gana les alcanza para cubrir todas sus necesidades 

(alimentación, vestimenta, trabajos, alimento para el ganado, medicina etc.)-

(Mensualmente) 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

3.3.3. Organización Comunal. 

 Ley de Comunidades campesinas  

Las Comunidades son reconocidas por el estado Peruano mediante la Ley 24656, 

como instituciones democráticas fundamentales, autónomas en su organización, 

trabajo Comunal y uso de la tierra. Por eso todo comunero o campesino debe 

conocer la ley que lo ampara, sin embrago cuando se optó por preguntar que si 

conocen dicha ley, el 79,31% respondió que no la conoce y tan solo 20,69% que sí, 

con esto se demuestra que el campesino su dedicación plena es a las actividades 

agropecuarias. 
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TABLA N° 09: ¿Conoce la ley de Comunidades Campesinas? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 15: ¿Conoce la ley de Comunidades Campesinas? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

 Asistencia a las reuniones de la Comunidad  

 

La reunión de los comuneros se hace de acuerdo a su estatuto que  rige, pueden 

ser ordinarias o extraordinarias, presididas y convocadas por su Directiva. Para 

medir el nivel de participación de los comuneros en reuniones hicimos la siguiente 

pregunta ¿asiste a reuniones de la Comunidad?, en donde el 63,2% contesto que 

asiste algunas veces, muy pocas veces  o no le interesa,  el 13,6% casi siempre asiste 

a las reuniones  y el 23, 7 %  siempre asiste a las reuniones de la Comunidad. Las 

reuniones de los comuneros mayormente se dan para tomar acuerdos sobre  la 

realización de trabajos Comunales u otras actividades que involucra a todos, hay un 

¿Conoce la ley de comunidades 

campesinas?
FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 12 20.3%

NO 47 79.7%

Total 59 100%
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alto porcentaje de comuneros que no toman interés  de las actividades de la 

Comunidad 

TABLA N° 10: ¿Asiste a reuniones de la Comunidad? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 16: ¿Asiste a reuniones de la Comunidad? 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

 Asistencia a las reuniones del sector. 

 

La Comunidad Campesina San José se divide en 07 Sectores, de los cuales para 

nuestro estudio escogimos 01, siendo este el Sector el Colector, para esto 

planteamos la siguiente pregunta ¿asiste a reuniones de su Sector?, en donde se 

obtuvo como respuesta que el 50.8% siempre asiste a las reuniones, el  45,8% 

algunas veces, muy pocas veces no le interesa  y el 3,4% casi siempre asiste a las 

¿Asiste a reuniones de la 

comunidad?
FRECUENCIA PORCENTAJE

SIEMPRE 14 23.7%

CASI SIEMPRE 8 13.6%

ALGUNAS VECES 19 32.2%

MUY POCAS VECES 14 23.7%

NO ME INTERESA 4 6.8%

Total 59 100%
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reuniones  del sector. El compromiso de las actividades en el sector es mucho mejor 

con relación a la Comunidad, esto indica mayor presencia   de los directivos del 

sector. 

TABLA N° 11: ¿Asiste a reuniones de su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 17: ¿asiste a reuniones de su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

 Trabajos programados por los dirigentes del Sector. 

 

En una Comunidad Campesina los trabajos que realizan los comuneros son de 

manera Colectiva, estos mayormente son convocados por los dirigentes o 

encargados de acuerdo a una programación anual, semestral o trimestral y/o cuando  

sea necesario; en el Sector el colector el 61% de comuneros asiste a los trabajos 

¿Asiste a reuniones de su sector? FRECUENCIA PORCENTAJE

SIEMPRE 30 50.8%

CASI SIEMPE 2 3.4%

ALGUNAS VECES 18 30.5%

MUY POCAS VECES 5 8.5%

NO ME INTERESA 4 6.8%

Total 59 100%
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colectivos, el 13,6% casi siempre y otros algunas veces, el 5,1% asiste muy pocas 

veces mientras que un 6,8% no le interesa asistir. 

TABLA N° 12: ¿Asiste a los trabajos programados por los dirigentes de su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018 

 

FIGURA N° 18: ¿Asiste a los trabajos programados por los dirigentes de su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018 

 

 La organización entre comuneros  

De los  encuestados el 100%  cree  que es importante organizarse entre 

comuneros, esto debido a que  tienen muchas necesidades dentro de su Sector, por 

ejemplo: la mejora de un canal de regadío, una carretera mejorada, mejora de sus 

pastizales, etc. 

¿Asiste a los trabajos programados 

por los dirigentes de su sector?
FRECUENCIA PORCENTAJE

SIEMPRE 36 61.0%

CASI SIEMPRE 8 13.6%

ALGUAS VECES 8 13.6%

MUY POCAS VECES 3 5.1%

NO ME INTERESA 4 6.8%

Total 59 100%
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TABLA N° 13: ¿Usted cree que es importante organizarse entre comuneros? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 19: ¿Usted cree que es importante organizarse entre comuneros? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

 Pago de  usufructos a la Comunidad. 

En el Perú El Estado las reconoce a las Comunidades Campesinas como 

instituciones democráticas, autónomas en su organización, trabajo Comunal y uso 

de la tierra, así como en lo económico y administrativo, dentro de los marcos de la 

Constitución, la Comunidad Campesina San José se rige sobre este marco y ha 

establecido que cada posesionario de tierra debe pagar un derecho de posesión 

equivalente a 10 nuevos soles anuales por cada hectárea de tierra, establecido dentro 

del estatuto como “usufructo”, en el grafico anterior se puede observar que el 61% 

¿Usted cree que es importante 

organizarse entre comuneros?
FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 59 100.0%

NO 0 0.0%

total 59 100%
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siempre paga, el 33,9%paga algunas veces, muy pocas veces o no le interesa pagar 

y  el 5,1% casi siempre paga usufructos 

Hoy en día la Comunidad está en problemas dirigenciales  y los comuneros no 

pagan usufructos hasta que se esto se arregle. 

TABLA N° 14: ¿Cumple en pagar usufructos a la Comunidad? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 20: ¿Cumple en pagar usufructos a la Comunidad? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

¿Cumple en pagar usufructos a la 

comunidad?
FRECUENCIA PORCENTAJE

SIEMPRE 36 61.0%

CASI SIEMPRE 3 5.1%

ALGUNAS VECES 14 23.7%

MUY POCAS VECES 2 3.4%

NO ME INTERESA 4 6.8%

Total 59 100%
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 Pago de  cuotas al sector. 

Así como en la Comunidad existe un derecho que pagar como el “usufructo”, en 

los Sectores también se establece cuotas y/o  aportes para algunos gastos que 

involucren netamente a los trabajos del Sector por eso se les formulo la pregunta 

¿cumple con pagar sus cuotas a su Sector? De los cuales el 61% respondió que 

siempre paga, el 18,6% casi siempre, el 11,9% paga algunas veces  y el 8,5% no le 

interesa pagar. 

TABLA N° 15: ¿Cumple en pagar sus cuotas a su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 21: ¿Cumple en pagar sus cuotas a su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

¿Cumple en pagar sus cuotas a su 

sector?
FRECUENCIA PORCENTAJE 

SIEMPRE 36 61.0%

CASI SIEMPRE 11 18.6%

ALGUNAS VECES 7 11.9%

NO ME INTERESA 5 8.5%

Total 59 100%
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 Nivel de confianza en los dirigentes de la Comunidad.  

La relación de confianza entre comuneros y dirigentes es muy importante para 

que las convocatorias a reuniones, las gestiones y los trabajos se desarrollen de 

manera exitosa, si no existe confianza la relaciones se desintegran en ambas partes; 

en la Comunidad Campesina San José el 86,4 % confía regular, poco o muy poco  

y solo el 13,6% confía mucho en sus dirigentes Comunales. 

TABLA N° 16: ¿Usted confía en los dirigentes de su Comunidad? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

FIGURA N° 22: ¿Usted confía en los dirigentes de su Comunidad? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

¿Usted confía en los dirigentes de 

su comunidad?
FRECUENCIA PORCENTAJE 

MUCHO 8 13.6%

REGULAR 24 40.7%

POCO 15 25.4%

MUY POCO 12 20.3%

Total 59 100%
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 Nivel de confianza en los dirigentes del sector. 

 

Así como a nivel de Comunidad existe dirigentes para promover  y dirigir el 

desarrollo de la misma, en los Sectores forman una Directiva para  ver la 

problemática local, para eso los comuneros depositan su confianza en el mejor 

vecino. En el sector el 66,2% confía regular, poco o muy poco  y el 33,9% confía 

mucho en los dirigentes del sector. El nivel de confianza en el sector es mucho más 

elevado que en la Comunidad  esto  define el nivel de participación tanto en la 

Comunidad como en el sector 

TABLA N° 17: ¿Usted confía en los dirigentes de su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

FIGURA N° 23: ¿Usted confía en los dirigentes de su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

¿Usted confía en los dirigentes de 

su sector?
FRECUENCIA PORCENTAJE 

MUCHO 20 33.9%

REGULAR 27 45.8%

POCO 6 10.2%

MUY POCO 6 10.2%

Total 59 100%
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3.3.4. Participación Campesina  

 Participación de los comuneros en las reuniones del sector o de la 

Comunidad  

 De los campesinos encuestados, el 89,9% participa algunas veces, muy pocas 

veces o no les interesa y solo el 10,2% siempre o casi siempre participa u opina  en 

las reuniones del sector o la Comunidad, esto indica que la participación  es casi 

nula. 

TABLA N° 18: ¿Participa u opina en reuniones del Sector o de su Comunidad? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 24: ¿Participa u opina en reuniones del Sector o de su Comunidad? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

¿Participa u opina en reuniones del 

sector o de su comunidad?
FRECUENCIA PORCENTAJE

SIEMPRE 3 5.1%

CASI SIEMPRE 3 5.1%

ALGUNAS VECES 24 40.7%

MUY POCAS VECES 27 45.8%

NO ME INTERESA 2 3.4%

Total 59 100%
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 Sobre las decisiones que se toman  en asamblea de su Comunidad o Sector 

 

  De acuerdo a la investigación realizada el 40,7% algunas veces está de acuerdo  

con las decisiones tomadas en asamblea, el 32,2% casi siempre, un 20,3% siempre 

está de acuerdo con las decisiones que se toman en asamblea de su Comunidad o 

Sector y el 6,8% no está de acuerdo  o no le interesa las decisiones  que se toman 

en asamblea. 

De acuerdo a los resultados obtenidos hay un elevado porcentaje que indica  que 

siempre o casi siempre está de acuerdo con las decisiones que se toman en asamblea, 

sumados los dos un 52,5% respaldarían las decisiones tomadas y un 40,7% solo 

aprueba las decisiones algunas veces; si hacemos una breve comparación con la 

tabla  N°18 ¿Participa u opina en reuniones del Sector o de su Comunidad? se 

puede observar que el 89,9% participa algunas veces, muy pocas veces o no les 

interesa , lo que indica un alto nivel de conformidad por parte de los campesinos en 

las decisiones que se toman en asamblea, es decir sus autoridades son las que hacen 

y desasen dentro de su  Comunidad y Sector. 

TABLA N° 19: ¿Usted está de acuerdo con las decisiones que se toman  en 

asamblea de su Comunidad o Sector? 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

¿usted está de acuerdo con las 

decisiones que se toman en 

asamblea 

de su comunidad o sector?

FRECUENCIA PORCENTAJE

SIEMPRE 12 20.3%

CASI  SIEMPRE 19 32.2%

ALGUNAS VECES 24 40.7%

MUY POCAS VECES 2 3.4%

NO ME INTERESA 2 3.4%

Total 59 100%
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FIGURA N° 25: ¿Usted está de acuerdo con las decisiones que se toman  en 

asamblea de su Comunidad o Sector? 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 Participación de las elecciones de representantes de su Comunidad. 

 

De los campesinos encuestados, el 57,6% siempre participa en las elecciones de 

representante de su Comunidad, el 25, 4% casi siempre, el 10, 2% algunas veces, el 

3,4% muy pocas veces y el 3,4% no le interesa las elecciones de representantes de 

su Comunidad. 

De acuerdo a la investigación y a los resultados obtenidos, existe un porcentaje 

elevado de campesinos que siempre asisten a las elecciones de representante de su 

Comunidad, en el caso de no asistir  se les impone una multa, de esta manera ellos 

esta condicionados a asistir. 
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TABLA N° 20: ¿Participa en las elecciones de representantes de su Comunidad? 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

FIGURA N° 26: ¿Participa en las elecciones de representantes de su Comunidad? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

 Participación de las elecciones de representantes de su sector. 

 

El 61% de los  encuestados siempre participa de las elecciones de representantes 

de su Sector, el 25,4% casi siempre, el 6,8% algunas veces y otro 6,8% muy pocas 

veces asiste a las elecciones de representante de su Comunidad. 

La participación para elegir a los representantes del Sector es aún más elevada 

que para elegir a los representantes de la Comunidad de acuerdo a la tabla N° 20   

¿Participa en las elecciones de 

representantes de su comunidad?
FRECUENCIA PORCENTAJE

SIEMPRE 34 57.6%

CASI SIEMPRE 15 25.4%

ALGUNAS  VECES 6 10.2%

MUY POCAS VECES 2 3.4%

NO ME INTERESA 2 3.4%

Total 59 100%
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¿Participa en las elecciones de representantes de su Comunidad?, la cual indica 

que  el 57,6% siempre participa de las elecciones para elegir representantes de la 

comunidad  mientras  que para elegir representante del Sector un 61,0% siempre 

participa  de las elecciones, en ambos casos están condicionados a asistir ya que si 

no lo hacen serán sancionados, como por ejemplo les cortan el agua para regar por 

cierto periodo. De una u otra manera las sanciones impuestas por los dirigentes son 

las que permiten una mayor participación de los campesinos. 

TABLA N° 21: ¿Participa en las elecciones de representantes de su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

 

FIGURA N° 27: ¿Participa en las elecciones de representantes de su Sector? 

 

FUENTE: Encuesta aplicada a los campesinos del Sector el colector-Marzo, 2018. 

¿Participa en las elecciones de 

representantes de su sector?
FRECUENCIA PORCENTAJE 

SIEMPRE 36 61.0%

CASI SIEMPRE 15 25.4%

ALGUNAS VECES 4 6.8%

MUY POCAS VECES 4 6.8%

Total 59 100%
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3.4. Propuesta:  

“DISEÑO DE UN MODELO DE ORGANIZACIÓN COMUNAL”-

COMUNIDAD CAMPESINA SAN JOSÉ 

 

3.4.1. Datos informativos 

Finalidad: Incrementar el nivel de participación campesina.  

Ubicación: Sector el colector, Comunidad Campesina San José, provincia y       

departamento de Lambayeque. 

Destinatario: Comunidad Campesina San José 

Responsables:- Mendoza Cruzado Mauro Isaí 

             -Quevedo  Cayao Edilter 

3.4.2. Presentación y descripción de la propuesta  

El diseño  de un modelo de Organización Comunal, está dirigido a los comuneros 

de la Comunidad Campesina San José, distrito  San José, Provincia y Región 

Lambayeque. 

A partir  de la investigación realizada  y los datos  obtenidos, en esta Comunidad  

es necesario tener una estructura organizacional la cual  permita  un mejor nivel de 

participación por parte de los comuneros, una mayor integración  entre los 

representantes de los  Sectores  que conforman la Comunidad, y una organización  

que garantice el desarrollo económico y social de los campesinos, para lo que se 

sustenta en las siguientes Teorías: Teoría   de la Comunidad campesina, Teoría   de 

la economía campesina, Teoría   de la acción colectiva  y de la Configuración 

Organizacional de Henry Mintzberg  
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3.4.3. Objetivos. 

Objetivo general 

 Diseñar un modelo de Organización Comunal para incrementar el nivel  de 

Participación Campesina- Comunidad Campesina San José-provincia  y  

departamento de  Lambayeque  

Objetivos específicos. 

 Elaborar una base legal  para  la implementación del nuevo modelo de 

organización comunal. 

 Elaborar  un modelo alternativo de estructura Organizacional basado en la 

Teoría de la Configuración Organizacional de Henry Mintzberg. 

 Especificar nuevas funciones de los miembros de la Directiva de los Sectores. 

3.4.4. Fundamentación Teórica. 

Teoría   de la Comunidad campesina. 

Esta Teoría   nos ayuda a entender la organización  y el funcionamiento de una 

Comunidad la cual es de vital importancia para plantear cambios en la estructura de 

la organización. Se entiende como Comunidad Campesina a las unidades 

agropecuarias con propiedad colectiva  de las tierras las cuales tienen amparo legal, 

estas están conformadas por campesinos adheridos  por un padrón comunal. 

La Organización Comunal  es una institución social  de la población rural que 

tiene como finalidad la protección de sus tierras, dentro de ellas realizan actividades 

agropecuarias. 
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Toda Comunidad  campesina en el Perú  está regida bajo la ley  general de 

Comunidad campesinas, al mismo tiempo estas están inscritas legalmente en 

Registros Públicos (SUNARP). La Comunidad  campesina San José está reconocida 

legalmente   con partida registral N°11008078, está también posee  un estatuto 

comunal mas no cuenta con herramientas de gestión organizacional tales como 

reglamento interno, plan estratégico, plan operativo anual, etc. 

La necesidad de tener una nueva estructura organizacional parte de  una idea 

clara de fortalecimiento institucional  dentro de la directiva comunal  y en todos los 

sectores de la Comunidad, contar con profesional técnico  y una estructura 

diversificada permite una mayor integración y participación en la Comunidad. 

Teoría   de la  economía campesina.  

Esta Teoría   nos sirve para  entender las relaciones de producción comunal que   

se presentan  asociadas a la relación de parentesco entre familias comuneras, la 

economía campesina se divide en dos  unidades de producción estas son: la 

económica familiar  y la economía empresarial.  

La economía familiar de la Comunidad Campesina San José  está compuesta por  

un  grupo social integrado por individuos que comparten la misma vivienda (la 

familia campesina  de san José) los cuales actúan como medio de producción  y se 

compone por un centro de decisión principal (el jefe del grupo domestico: El padre), 

Un equipo de trabajo permanente (miembros del grupo doméstico y peones) y los 

Instrumentos de trabajo permanentes (herramientas de trabajo: pico, pala, palana, 

tractor, etc.). 

Las familias en la Comunidad realizan actividades agropecuarias para vender al 

mercado, la finalidad ya no es producir para su propio consumo, con la influencia 
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del mercado estos producen para vender y obtener una mayor ganancia de sus 

productos vendidos. 

La economía empresarial en la Comunidad  no está muy desarrollada, si bien es 

cierto ellos producen para vender al mercado pero no tienen las herramientas 

necesarias ni la instrucción técnica adecuada. 

Teoría   de la Acción Colectiva. 

Esta Teoría     es de vital importancia  porque  la finalidad es alcanzar un bien 

común dentro de la Comunidad. Este grupo de comuneros tienen que actuar 

conjuntamente  y con un mismo propósito buscando así el bienestar de todo el 

grupo. 

La participación Colectiva está muy ligada al funcionamiento  de la estructura 

organizacional, si esta tiene una buena estructura entonces la participación en la 

Comunidad será exitosa; de esta forma las cabezas de la organización promoviendo 

la participación  se lograra un interés común. Entonces para lograr la Acción 

Colectiva todos los miembros deben aportar a su fin, de tal forma que puedan 

enfrentar sus problemáticas, velar por sus derechos y convertirse en campesinos 

activos. 

Al tener un mismo fin y actuar conjuntamente todo el grupo, la estructura, el 

clima y la Ideología  se ve fortalecidas y por ende es una Comunidad que prospera  

tendiendo como objetivo el desarrollo económico y social. El actuar Colectivamente 

implica mayor seguridad en las Acciones ya que los objetivos como Comunidad son 

los mismos, el individualismo y la indiferencia por una parte del grupo  no puede 

existir, para esto la solución es condicionarlos a unirse a la Acción Colectiva ya que 

el beneficio es para todos en general. 
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El actuar Colectivamente  dentro de la Comunidad Campesina San José implica 

una actuación desde  la más alta jerarquía organizacional, esto como parte inicial o 

como una estrategia de participación, la respuesta de los comuneros será positiva  

ante esta iniciativa porque los objetivos planeados son de bien para todos en  

general. 

FIGURA N° 28: La Acción Colectiva dentro de la Organización Comunal. 

  

FUENTE: elaboración propia, basada en la Teoría   de la Acción Colectiva  

Teoría   de la Configuración Organizacional de Mintzberg. 

Esta Teoría   es muy importante en nuestra investigación porque nos servirá para 

explicar el tipo de organización que tiene la Comunidad Campesina, ya que toda 

organización tiene una estructura jerárquica cuya función   es administrar los 

recursos, respetar las leyes, las normas, las tradiciones, trabajar de la mano con los 
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comuneros, incentivar a la participación dentro de la organización, promover el 

cambio, generar desarrollo para los integrantes de la organización, etc. 

Esta Teoría   nos permitirá estructurar un modelo de Organización Comunal, con 

la finalidad de promover la participación  activa de los campesinos, de tal manera 

que este modelo servirá de estrategia para que los campesinos se organicen  y  se 

involucren  en las actividades de la Comunidad. La participación y la integración 

de los campesinos en la Organización Comunal  dependen de la estructura 

organizacional y la actitud  o la  intención que los representantes  Comunales  que 

se encuentran en el Ápice estratégico   puedan tener  

El diseño de Organización Comunal que se elaborara a partir de esta Teoría, será 

explícitamente para  incrementar los niveles de participación Campesina, para esto 

dicha organización contara con: Ápice estratégico, Núcleo de operaciones, Línea 

media,  Tecnoestructura, Staff de apoyo reducido y una Ideología o cultura 

organizacional  enmarcada en la participación Campesina. 
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FIGURA N° 29: Estructura actual de la  Comunidad Campesina  de San José  

  

FUENTE: elaboración propia, basado en  la Teoría   de la Configuración Organizacional de Henry Mintzberg.  

FIGURA N° 30: Estructura propuesta como modelo de organización  Comunal  

FUENTE: elaboración propia, basado en  la Teoría   de la Configuración Organizacional de Henry Mintzberg. 
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3.4.5. Fundamentación legal  

 Fundamentación según la ley de Comunidades Campesinas. 

Según la Ley General de Comunidades Campesinas LEY Nº 24656, el Estado 

las reconoce como instituciones democráticas fundamentales, autónomas en su 

organización, trabajo Comunal y uso de la tierra, así como en lo económico y 

administrativo, dentro de los marcos de la Constitución.  

Según la ley de Comunidades Campesinas:  

En el Artículo 1.- Declárese de necesidad nacional e interés social y cultural el 

desarrollo integral de las Comunidades Campesinas. El Estado las reconoce como 

instituciones democráticas fundamentales, autónomas en su organización, trabajo 

Comunal y uso de la tierra, así como en lo económico y administrativo, dentro de 

los marcos de la Constitución, la presente ley y disposiciones conexas. 

Base de la propuesta:   las Comunidades Campesinas son organizaciones 

autónomas en el plano económico y administrativo, estas organizaciones tienen 

independencia en su organización pero siempre dentro del marco dela constitución 

y la ley de  Comunidades Campesinas. 

En el Artículo 1.-… c) Promueve la organización y funcionamiento de las empresas 

Comunales, multinacionales y otras formas asociativas libremente constituidas por 

la Comunidad; y d) Respeta y protege los usos, costumbres y tradiciones de la 

Comunidad. Propicia el desarrollo de su identidad cultural. 

Base de la propuesta: lo que carece esta Comunidad, es de empresas Comunales, 

para lo cual se necesita la participación de la  Comunidad en conjunto, es así que 

también se necesita personal técnico de apoyo para trabajar en conjunto con la 

Comunidad. 
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La Ideología  es tomada  como un beneficio  para la Comunidad en el sentido  de 

que la ley respeta las costumbres y tradiciones y propicia el desarrollo de la 

identidad cultural. 

En el artículo 2° de la ley de  Comunidades Campesinas    establece que “son 

organizaciones de interés público, con existencia legal y personería jurídica, 

integrados por familias que habitan y controlan determinados territorios, ligadas por 

vínculos ancestrales, sociales, económicos y culturales, expresados en la propiedad 

Comunal de la tierra, el trabajo Comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático 

y el desarrollo de actividades multisectoriales, cuyos fines se orientan a la 

realización plena de sus miembros y del país”. 

 

En el Artículo 3.- Las Comunidades Campesinas en el desarrollo de su vida 

institucional se rigen por los principios siguientes: 

a) Igualdad de derechos y obligaciones de los comuneros; 

b) Defensa de los intereses comunes; 

c) Participación plena en la vida Comunal; 

d) Solidaridad, reciprocidad y ayuda mutua entre todos sus miembros; y,  

e) La defensa del equilibrio ecológico, la preservación y el uso racional de los 

recursos naturales. 

Base de la propuesta: Todos los comuneros tienen igualdad de derechos y 

obligaciones  en la Comunidad, además deben de participar de forma activa en las 

actividades programadas en la Comunidad, deben preservar los recursos naturales 

y debe existir la ayuda mutua lo cual hoy en día se va perdiendo. Para lograr el 

cumplimiento de este artículo se tiene  que trabajar de manera conjunta teniendo 

una buena Organización Comunal. 
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En el artículo 5° de la ley de Comunidades  Campesinas establece que  “Son 

comuneros los nacidos en la Comunidad, los hijos de comuneros y las personas 

integradas a la Comunidad”. 

Para ser "comunero calificado" se requieren los siguientes requisitos: 

a. Ser comunero mayor de edad o tener capacidad civil; 

b. Tener residencia estable no menor de cinco años en la Comunidad; 

c. No pertenecer a otra Comunidad; 

d. Estar inscrito en el Padrón Comunal; y, 

e. Los demás que establezca el Estatuto de la Comunidad. 

Se considera comunero integrado: 

a) Al varón o mujer que conforme pareja estable con un miembro de la 

Comunidad; y, 

b) Al varón o mujer, mayor de edad, que solicite ser admitido y sea aceptado por 

la Comunidad. 

En ambos casos, si se trata de un miembro de otra Comunidad, deberá renunciar 

previamente a ésta. 

En el artículo 16° de la ley de Comunidades  Campesinas  se establece los órganos 

de gobierno de la Comunidad Campesina, los cuales son:  

a. La Asamblea General; 

b. La Directiva Comunal; y 

c. Los Comités Especializados por actividad y Anexo. 

Artículo 19.- La Directiva Comunal es el órgano responsable del gobierno y 

administración de la Comunidad; está constituida por un Presidente, Vicepresidente 

y cuatro Directivos como mínimo. 
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Base de la propuesta: para ser elegido miembro de la Directiva Comunal tiene que 

cumplir ciertos requisitos de acuerdo a ley, por ejemplo vivir más de 5años en la 

Comunidad, no pertenecer a otra Comunidad, estar inscrito en el padrón Comunal, 

etc., los miembros son elegidos por  un periodo de  dos años, de acuerdo a nuestro 

nuevo diseño estos serían parte del ápice estratégico. 

Artículo 23.- Son bienes de las Comunidades Campesinas: 

a) El territorio Comunal cuyo dominio ejercen así como las tierras rústicas y 

urbanas que se les adjudiquen o adquieran por cualquier título; 

b) Los pastos naturales;  

c) Los inmuebles, las edificaciones, instalaciones y obras construidas, adquiridas 

o sostenidas por la Comunidad dentro y fuera de su territorio; 

d) Las maquinarias, equipos, herramientas, implementos, muebles, enseres y 

semovientes y, en general, cualquier otro bien que posean a título privado; 

Base de la propuesta: El territorio Comunal  tiene sus propios bienes los cuales 

son administrados por los representantes de la Comunidad, los comuneros  son los 

llamados a velar  por los bienes. Todos los bienes adquiridos de las Comunidades y 

lo que se produzca dentro de la Comunidad están libres de pagar impuestos. 

En las Disposiciones Finales y Transitorias.  Dice que, Las Comunidades 

Campesinas elaborarán su propio Estatuto, que regirá su organización y 

funcionamiento, considerando sus particularidades, dentro del marco de la presente 

Ley y su Reglamento. 

La disputa por el cargo más alto de la Comunidad    ha permitido que la 

organización se vea afectada y el desarrollo de la Comunidad  se vea estancada por 
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intereses personales, ante esto se  suma el llamado de los  campesinos a solucionar 

este problema y es por esto que toman medidas, aunque no sea de gran envergadura 

pero si sustentables y dignas. Por estos problemas los campesinos ya no quieren  

pagar usufructos  como una medida de protesta, aunque muchos lo siguen haciendo 

pero  ya existe un grupo que no está de acuerdo pagarlo porque sus representantes 

no los está representando sino todo lo contrario están buscando interés personales. 

El nuevo diseño de Organización Comunal  será elaborado bajo los parámetros 

de la ley, las funciones  de los directivos   comunales  serán las mismas, de igual 

manera el ápice estratégico y el núcleo de operaciones, las modificaciones que se 

realicen serán  cuidadosamente elaboradas, teniendo como regla la ley de 

Comunidades Campesinas y el estatuto de la Comunidad.  

Fundamentación según  el estatuto de la Comunidad Campesina San José. 

-La Comunidad Campesina San José, tiene como Objetivo Principal promover 

el bienestar y desarrollo  de las  familias comuneras, integradas a partir del 

aprovechamiento racional y equitativo de sus recursos prevaleciendo en ellos el 

interés Comunal. Fin, PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE LAS 

CONDICIONES DE VIDA  DE LAS FAMILIAS COMUNERAS, Promover el 

equilibrio ecológico, FORTALECER LA ECONOMÍA COMUNAL y Promover la 

centralización gremial y económica  de las Comunidades Campesinas del 

departamento de Lambayeque. 

LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD CAMPESINA SON: 

 La Asamblea General de Comuneros. 

 Directiva Comunal:  

 El Comité especializado por actividad : comité electoral  



  86 

 La Junta de Administración  local  que a su vez comprende la Asamblea Local 

y la Directiva de la Junta de Administración Local. 

SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

a. Examinar la gestión administrativa, económica y financiera de la Comunidad. 

b. Aprobar el presupuesto y balance anual. 

c. Aprobar el plan anual. 

d. Fiscalizar la administración de los bienes y rentas anuales. 

e. Admitir a los nuevos comuneros que cumplan  con los requisitos. 

f. Aprobar la  contratación de personal técnico y administrativo que requiera la 

empresa Comunal. 

SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

a. Aprobar y modificar este estatuto. 

b. Autorizar a la Directiva Comunal la adquisición, enajenación y gravamen de 

los bienes de la Comunidad  

c. Determinar, planificar y aprobar obras Comunales de interés colectivo. 

d. Elegir a los integrantes  del órgano de administración  de las empresas 

Comunales. 

e. Denunciar antes las instancias respectivas la usurpación de funciones 

Comunales cometidas por cualquier autoridad, entre otras. 

 

SON FUNCIONES DE LA DIRECTIVA COMUNAL. 

a. Ejecutar los acuerdos de la asamblea general. 

b. Dirigir la marcha administrativa  de la Comunidad  y hacer cumplir las 

disposiciones contenidas en este estatuto. 
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c. Preparar el balance  general y la memoria anual. 

d. Elaborar el plan de desarrollo anual  y el presupuesto de ingresos al inicio de 

cada año. 

e. Convocar a asamblea general ordinaria y extraordinaria. 

f. Convocar a elecciones para el cambio de Directiva Comunal y delegados. 

g. Nombrar comisiones para estudios y funciones específicas en los trabajos 

Comunales. 

h. Imponer  las sanciones a los comuneros de conformidad con lo establecido en 

el presente estatuto. 

EL  PRESIDENTE de la Directiva Comunal es el representante legal  de la 

Comunidad y como tal está facultado para ejecutar los actos de carácter 

administrativo, económico y judicial, que compromete  a la Comunidad. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 

a. Ejercer la representación de la Comunidad y como tal es el representante legal. 

b. Supervisar la marcha administrativa, económica y financiera. 

c. Hacer cumplir los acuerdos de la asamblea Comunal y la Directiva Comunal. 

d. Presidir las sesiones de la Directiva Comunal. 

e. Elevar copia del balance o memoria anual a quien corresponda. 

f. Visar y firmar los documentos presentados por el tesorero  

g. Buscar el mantenimiento de la armonía y la unidad entre los comuneros 

h. Entre otras funciones. 

FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE. 

a. Reemplazar al presidente en los casos de enfermedad, ausencia o destitución. 

b. Cumplir con las comisiones que le encargue el presidente  
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c. Organizar el sistema  de capacitación para los comuneros. 

d. Organizar los comités especializados  y otras comisiones de carácter social, 

cultural y de trabajo Comunal que requiera la Comunidad. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO. 

a. Redactar las actas  de la asamblea general, de las sesiones de la Directiva 

Comunal, la correspondencia y todo tramite de tipo administrativo. 

b. Conservar los documentos y archivos de la Comunidad. 

c. Llevar el padrón Comunal, bajo responsabilidad. 

d. ordenar cuando sea necesario la compra de material de oficina. 

e. firmar junto con el presidente las escrituras públicas, certificados de posesión 

debidamente autorizados por la Directiva Comunal y demás documentos de 

su competencia. 

f. Controlar la salida de la documentación interna y el personal administrativo. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO DE ECONOMÍA. 

a. Tener la responsabilidad de la contabilidad de la Comunidad  según las 

disposiciones  legales. 

b. Suscribir junto con el presidente, los documentos bancarios  y otros de tipo 

contable. 

c. Hacer efectivo el cobro de usufructos, multas y otras obligaciones de los 

comuneros, otorgando los recibos correspondientes. 

d. Preparar el presupuesto  de ingresos  y gastos y el balance general anual. 

e. Llevar el inventario de bienes de la Comunidad, actualizándolo cada año. 

f. Llevar los libros contables necesarios anotando lo ingresos y los egresos. 
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g. Poner en conocimiento de la Directiva Comunal, la relación de comuneros o 

cooperativas deudoras o morosas para su sanción correspondiente. 

h. Las demás que establezca la ley. 

FUNCIONES DEL FISCAL. 

a. Supervisar y fiscalizar todas las actividades de la Directiva Comunal y 

comités especializados. 

b. Controlar la buena conducción de la contabilidad comprobando la exactitud 

de los estados financieros y otros. 

c. Conocer las reclamaciones de los comuneros, realizando las investigaciones 

que considere necesarias, emitiendo su informe ante la Directiva Comunal  y 

asamblea general. 

d. Hacer cumplir las sanciones que sean aplicables a comuneros, delegados y 

directivos que infrinjan sus obligaciones. 

e. Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el estatuto. 

FUNCIONES DEL VOCAL. 

a. Intervenir en las comisiones que se le encomiende  y asumir los cargos 

vacantes por designación  de la Directiva Comunal. 

b. Organizar ferias agropecuarias y artesanales en la que se expondrán productos 

de la Comunidad. 

c. Colaborar en todo lo que sirva para la ejecución del desarrollo de la 

Comunidad y vigilar el cumplimiento de los trabajos Comunales y obras 

públicas. 

d. Las demás que establezca la ley. 
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3.4.6. Justificación de la Propuesta. 

Esta propuesta busca incrementar los niveles de participación en la  Comunidad 

Campesina San José, fortaleciendo primeramente la estructura  organizacional, para 

lo cual se diseñara un modelo de estructura organizacional  basada en la Teoría   de  

la Configuración Organizacional de Mintzberg,  se analizara  la Comunidad 

teniendo en cuenta la Teoría   de la Comunidad Campesina y la Teoría   de la 

economía campesina, finalmente para lograr nuestro objetivo incluir la 

Participación Campesina en la estructura Comunal será de gran  importancia, la cual 

será fundamentada con la Teoría   de Acción Colectiva. 

Esta estrategia busca una mayor participación  e integración de los comuneros  

en las actividades  que se desarrollen en la  Comunidad, además busca que las 

actividades  se coordinen con anticipación y sean periódicamente. La nueva 

estructura está elaborada en base a ley de Comunidades Campesinas sin salirse de 

los márgenes de dicha ley y del estatuto de la Comunidad. 

Esta propuesta contara con seis partes fundamentales: el ápice estratégico, el 

núcleo de operaciones, la línea media, Tecnoestructura, staff de apoyo reducido y 

una Ideología  en el marco de la  participación Campesina. Tanto la Tecnoestructura 

como el staff de apoyo  serán diseñados estratégicamente con la  finalidad de 

incrementar los niveles de participación Campesina, entrelazados con la línea media 

y la Ideología o ideología como lo denomina Mintzberg. 

Las herramientas de gestión organizacional elaboradas por profesional técnico  

serán trabajadas con la finalidad de  mejorar la participación de los campesinos. 
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3.4.7. Componentes de la Propuesta. 

Esta propuesta  se desarrolla en tres componentes, los cuales permitirán 

implantar la estrategia social desarrollada con la finalidad de incrementar los niveles 

de participación Campesina. 

COMPONENTES CONTENIDO RESULTADO 

COMPONENTE N°01: 

 BASE LEGAL  PARA  LA 

IMPLEMENTACIÓN 

DEL NUEVO MODELO 

DE ORGANIZACIÓN 

COMUNAL. 

 

Analizar las normas 

que rigen la 

Comunidad 

Campesina y 

proponer nuevos 

artículos  con la 

finalidad de diseñar 

el la nueva estructura 

Comunal. 

Introducir nuevos 

artículos al  estatuto de la 

Comunidad Campesina 

san José 

 

COMPONENTE N° 02:  

DISEÑO DE UN 

MODELO 

ALTERNATIVO DE 

ORGANIZACIÓN DE LA 

COMUNIDAD 

CAMPESINA SAN JOSÉ. 

(Ramírez, 1999)Un 

modelo 

organizacional es 

una forma de 

representar en 

pequeño  una 

realidad determinada 

 

Modelo actual de la 

estructura organizacional 

de la Comunidad 

Campesina San José 

 

Nuevo modelo 

alternativo de  

organización comunal.  

 

 

COMPONENTE N° 03: 

NUEVAS  FUNCIONES 

DE LOS MIEMBROS DE 

LA DIRECTIVA DEL 

SECTOR Y 

ELABORACION DEL 

PLAN DE ASISTENCIA 

TÉCNICA.  

Las funciones son 

elaboradas bajo la 

ley de Comunidades 

Campesinas y el 

estatuto de la 

Comunidad. 

 

El involucramiento 

de los campesinos en 

las actividades  del 

Sector y de la 

Comunidad   es 

nuestro objetivo    

 

 

Elaborar nuevas  

funciones  de los 

directivos de los 

Sectores. 

 

Plan de asistencia técnica 

profesional. 
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COMPONENTE N°01: BASE LEGAL  PARA  LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL NUEVO MODELO DE ORGANIZACIÓN COMUNAL. 

Este componente  será elaborado basado en la Ley  General de Comunidades 

Campesinas y teniendo en cuenta el  estatuto de la Comunidad Campesina San José.  

La finalidad es  introducir algunos artículos al estatuto de la Comunidad de acuerdo 

a ley general de Comunidades campesinas con el objetivo de incrementar la 

participación Campesina. 

Objetivo  

 

Elaborar nuevos artículos del estatuto de la Comunidad con la finalidad de 

implementar la nueva estructura organizacional, de tal manera que nos permita  

incrementar los niveles de participación Campesina. 

Fundamentación. 

 

Este componente se fundamenta en la  Ley  General de Comunidades 

Campesinas, en la que se plantea cambios  necesarios para el desarrollo de la 

organización. Los  nuevos artículos  dentro del estatuto de la Comunidad servirán  

como base de la nueva estructura organizacional. 

Desarrollo  

Para llevar a  cabo esta actividad se obtendrá el estatuto de la Comunidad, con la 

finalidad de reestructurar y mejorar la organización, también se  tendrá en cuenta 

los artículos más relevantes  dela   ley de Comunidades Campesinas  con la finalidad 

de  introducir nuevos artículos al  estatuto de la Comunidad Campesina San José de 

tal manera que se pueda diseñar el nuevo  modelo de Organización Comunal.  
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1. Nuevos artículos del  estatuto de la Comunidad Campesina san José. 

 

Los nuevos artículos son estructurados con la finalidad de cumplir con el 

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN. 

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN: “Diseñar una modelo  de 

Organización Comunal como estrategia para incrementar el nivel   de 

Participación Campesina  en el Sector el Colector - Comunidad Campesina San 

José-  provincia  y  departamento de  Lambayeque-2017” 

Los artículos a ser agregados  en el  TITULO: Del Régimen de la 

Administración, CAPÍTULO de  “las Juntas de Administración Local” del 

Estatuto  de la Comunidad Campesina San José; son los siguientes: 

Articulo N°01: Los Sectores tiene independencia en cuanto  a actividades  

programadas de índole social y económica. 

Articulo N°02: Los representantes del Sector están en la obligación de velar por 

el interés del Sector y de la Comunidad. 

Articulo N° 03: Los representantes de los Sectores deben reunirse una vez cada 

dos meses para realizar acuerdos en bienestar de la Comunidad. Si los acuerdos 

afectan a la Comunidad en general deberá de convocarse a una asamblea 

extraordinaria. 

Articulo N° 04: Los representantes de los Sectores están en la obligación  de 

realizar eventos culturales, actividades de desarrollo económico y social por lo 

menos 3 veces al año, en  coordinación con la Directiva Comunal. 
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Articulo N° 05: Todos los  comuneros está en la obligación de apoyar en las 

actividades programadas en el Sector, caso contrario  las sanciones serán 

aplicadas de acuerdo al Reglamento interno de cada Sector.   

Articulo N° 06: los  comuneros tienen la facultad  de nombrar nuevas 

autoridades del Sector si estas no cumplen con su función, previa asamblea 

convocada por la firma del 20% de la población comunera. 

Articulo N° 07: Cada Sector está en la obligación de  tener un Reglamento 

Interno de Trabajo, el cual deberá de ser elaborado con todos los miembros 

comuneros  que se encuentran en el padrón del Sector. 

Articulo N° 08: cada Sector debe crear al menos una empresa Comunal, 

empresa MultiComunal  o siendo participe como socio en empresas del Sector 

Público, Asociativo o Privado. 

Los  siguientes artículos a ser agregados  en el TITULO: “dé los comités 

especializados” del Estatuto  de la Comunidad Campesina San José; son los 

siguientes: 

Articulo N° 09: la Directiva Comunal se encargara de contratar personal técnico 

especializado, previa  verificación curricular por parte de los directivos los 

mismos que se encargaran de fijar los sueldos  aprobados en asamblea  

extraordinaria.                                                             

Articulo N° 10: Se incrementara  S/ 25.00 soles más por hectárea al año para 

pagos de los profesionales técnicos. 

Articulo N° 11: la Comunidad contara  con apoyo técnico especializado en 

temas de planificación estratégica, asesoramiento y manejo técnico de la 
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actividad agropecuaria. Los profesionales brindaran apoyo técnico a todos los 

Sectores de la Comunidad.  

Articulo N° 12: Cada Sector debe tener un Presidente acreditado por la 

Directiva Comunal, previas elecciones en el Sector. 

Conclusiones 

1. Para que los Sectores de la Comunidad Campesina San José trabajen de 

manera articulada necesitan de  una mejor base  legal  y el  apoyo por parte de 

la Directiva Comunal. 

2.  Fortalecer las Directivas del Sector favorecerá  la participación de los 

comuneros en las actividades programas por el Sector o la Comunidad  

 

COMPONENTE N° 02: DISEÑO DE UN MODELO ALTERNATIVO DE 

ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD CAMPESINA SAN JOSÉ. 

Este componente será elaborado basado en la Teoría   de la Configuración 

Organizacional de Mintzberg, en coordinación con la Teoría   de la Comunidad 

Campesina y la Teoría   de la economía campesina  para entender factores que deben  

incluirse dentro de la  nueva estructura organizacional, además  se usara la Teoría   

de la Acción Colectiva con la finalidad de introducir aspectos  que ayuden alcanzar 

un bien común dentro de la Comunidad 

Como resultado se obtendrá  el Modelo  actual de la estructura organizacional de 

la Comunidad Campesina San José y se planteara un Nuevo modelo de  estructura 

organizacional, esta estrategia permitirá incrementar los niveles de Participación 

Campesina en la Organización Comunal. 
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Objetivo  

 

Diseñar un modelo de Organización Comunal basado en la Teoría   de la 

Configuración Organizacional de Mintzberg  como estrategia para incrementar los 

niveles de participación Campesina. 

Fundamentación. 

 

Este componente se fundamenta en la Teoría   de la Configuración 

Organizacional de Mintzberg, en coordinación con la Teoría   de la Comunidad 

Campesina y la Teoría   de la economía campesina  para entender factores que deben  

incluirse dentro de la  nueva estructura organizacional, además  se usara la Teoría   

de la Acción Colectiva con la finalidad de introducir aspectos  que ayuden alcanzar 

un bien común dentro de la Comunidad. Una buena estructura   organizacional,  el 

compromiso de los representantes de la Comunidad  y de los comuneros permitirá 

el desarrollo económico y social de la Comunidad.   

Desarrollo  

 

Para llevar a  cabo esta actividad se tendrá en cuenta la estructura organizacional 

de la Comunidad Campesina San José, la cual  está establecida en  su estatuto,   y 

se elaborara una  nueva estructura teniendo en cuenta las normas antes 

mencionadas.  
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1. Modelo actual de la estructura organizacional de la Comunidad 

Campesina San José de acuerdo a Teoría    de la configuración  

Organizacional de Mintzberg 

La COMUNIDAD CAMPESINA SAN JOSÉ, tiene como OBJETIVO 

PRINCIPAL promover el bienestar y desarrollo  de las  familias comuneras, 

integradas a partir del aprovechamiento racional y equitativo de sus recursos 

prevaleciendo en ellos el interés Comunal. 

FINALIDAD DE LA COMUNIDAD CAMPESINA SAN JOSÉ. 

 Promover el mejoramiento de las condiciones de vida  de las familias 

comuneras. 

 Promover el equilibrio ecológico. 

 Fortalecer la economía Comunal 

 Promover la centralización gremial y económica  de las Comunidades 

Campesinas del departamento de Lambayeque. 

LA COMUNIDAD CAMPESINA SAN JOSÉTIENE COMO ÓRGANOS 

DE GOBIERNO: 

 La Asamblea General de Comuneros. 

 Directiva Comunal: Presidente, vice-presidente, secretario de  actas y 

archivo, secretario de economía, fiscal, secretario de asuntos 

agropecuarios, secretario de asuntos sociales, secretario de prensa y 

propaganda y secretaria de asuntos femeninos 

 El Comité especializado por actividad : comité electoral  

 La Junta de Administración  local  que a su vez comprende la Asamblea 

Local y la Directiva de la Junta de Administración Local. 
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Cada órgano  tiene funciones, las cuales se detallan en el estatuto de la 

Comunidad y en la ley general de Comunidades Campesinas, las cuales serán 

detalladas  en el componente  número tres. 

Aplicando la  Teoría   de Henry Mintzberg,  el modelo organizacional de la 

Comunidad Campesina San José corresponde a una ESTRUCTURA SIMPLE, 

esto por el modelo de organización que lleva. 

ESTRUCTURA SIMPLE: se trata de una estructura sencilla, flexible e 

informal. Corresponde a empresas pequeñas cuyas actividades giran en torno a 

un reducido grupo de representante, quien supervisa  de manera directa las 

actividades realizadas. 

Según Mintzberg Esta estructura tiene las siguientes características1: 

 Es simple e informal, flexible, con poco staff  o jerarquía de línea media o 

Tecnoestructura, muchas veces es nula. 

 Las actividades giran alrededor  de la Directiva, quienes ejercen el control 

por medio de la supervisión directa. 

Contexto al que aplica2. 

 Entorno sencillo y dinámico. 

 Fuerte liderazgo, a veces carismático, autocrático. 

 Organizaciones pequeñas. 

 

                                                 

1 (Ramírez, 1999), modelo de las configuraciones de Henry Mintzberg, Pag.17 

2 (Ramírez, 1999), modelo de las configuraciones de Henry Mintzberg, Pag.17 
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Estrategia  

 La cabeza principal de la organización es el líder, el cual se encargara  del 

manejo administrativo, económico, político, judicial y social  de la 

organización. 

Peligro al que está expuesta. 

 Es demasiado vulnerable, por el majo de un pequeño grupo de personas. 

 El crecimiento de la organización se ve limitado por su diseño estructural. 

Bajo estos conceptos y la revisión del estatuto de la Comunidad Campesina San 

José, su estructura es  de la siguiente manera:  
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FIGURA N° 031: Modelo de la organización actual de la Comunidad Campesina San José según la Teoría   de la Configuración 

Organizacional de Mintzberg. 

 

FUENTE: Elaboración propia, basado en el estatuto de la Comunidad y la Teoría   de la Configuración Organizacional de Mintzberg. 
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En el caso de las juntas de administración local (JAL), se sigue manteniendo  la 

misma forma de administración. 

2. Nuevo modelo alternativo de  organización comunal. 

De acuerdo al objetivo de la Comunidad, el cual dice que se debe promover 

el bienestar y desarrollo  de las  familias comuneras, integradas a partir del 

aprovechamiento racional y equitativo de sus recursos prevaleciendo en ellos el 

interés Comunal. Y como Fin, Promover el mejoramiento de las condiciones 

de vida  de las familias comuneras, Promover el equilibrio ecológico, 

Fortalecer la economía Comunal y Promover la centralización gremial y 

económica  de las Comunidades Campesinas del departamento de Lambayeque. 

Para logar el objetivo y los fines  de la Comunidad, al igual que el objetivo de la 

investigación  se elaborara un nuevo modelo de Organización Comunal basado  

en los resultados obtenidos de la investigación, la Teoría    de la Comunidad 

campesina, la Teoría   de la economía campesina, la Teoría   de la Configuración 

Organizacional de Mintzberg y la Teoría   de la Acción Colectiva. 

Para la propuesta los órganos de gobierno de la Comunidad  Campesina San 

José seguirán siendo los mismos  

 La Asamblea General de Comuneros. 

 Directiva Comunal: Presidente, vice-presidente, secretario de  actas y 

archivo, secretario de economía, fiscal, secretario de asuntos 

agropecuarios, secretario de asuntos sociales, secretario de prensa y 

propaganda y secretaria de asuntos femeninos 

 El Comité especializado por actividad  
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 La Junta de Administración  local  que a su vez comprende la Asamblea 

Local y la Directiva de la Junta de Administración Local. 

La incorporación de profesionales técnicos  y el trabajo articulado de todos 

los Sectores, la cual es una estrategia de Participación Campesina conllevan a 

estructurar la organización de la Comunidad en una ESTRUCTURA 

DIVERSIFICADA, teniendo en cuenta la Teoría   de Henry Mintzberg 

ORGANIZACIÓN DIVERSIFICADA: este modelo propuesto permite la 

participación de todos los comuneros en general que pertenecen a la Comunidad 

Campesina San José,  ya que al  formar   Sectores  con  independencia 

administrativa , permite  una mayor articulación con los comuneros  por el hecho  

de  ser un grupo pequeño con una administración  bajo la central administrativa 

general. 

Estructura: 

 Divisiones  bajo una central administrativa. 

 Las divisiones dirigen sus actividades de forma autónoma, lo que supone 

una descentralización limitada para los directivos de división. 

 Cada división tiene una estructura propia, débil mente acoplada entre sí, 

existiendo una dirección administrativa propia. 

Contexto al que aplica. 

 Propia de una organización grande y con  muchos años de antigüedad, las 

cuales al no poder ser manejas por una central se diversifican en 

divisiones. 
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FUENTE: Elaboración  propia 

FIGURA N° 32: Nuevo modelo de  estructura organizacional de la Comunidad Campesina San José basada en la Teoría   de Mintzberg. 
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Ápice estratégica: está conformado por el órgano supremo  de gobierno y la 

directiva comunal 

Órgano supremo. 

 asamblea general  

Directiva comunal. 

 Presidente 

 Vicepresidente 

 Secretario de actas y archivo 

 Secretario de economía. 

 Fiscal  

 Vocales. 

FIGURA N° 33: Ápice estratégico de la Comunidad Campesina San José 

 

FUENTE: elaboración propia. 
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Núcleo de operaciones: es la base de la estructura organizativa, en este caso se 

encuentran los Sectores de la Comunidad, los cuales tienen una administración 

similar a  toda la estructura pero dependiente de la central administrativa. Estas 

divisiones  son estrategias que permiten una mejor participación de los 

comuneros en todos los Sectores circunscritos a la Comunidad. 

Los Sectores son:  

 Sector Bodegones  

 Sector de Paredones 

 Sector del Colector. 

 Sector de Baldera. 

 Sector del Gallito. 

 Sector el Higo. 

 Sector la Pradera. 

Cada Sector tiene un ÁPICE ESTRATÉGICO,  aquí se encuentra la 

asamblea general y la directiva comunal conformada por  un presidente, 

secretario, tesorero y vocal, en el NÚCLEO DE OPERACIONES se 

encuentran los comuneros que pertenecen al Sector. Cada Sector contara  con 

apoyo técnico especializado en temas de planificación, asesoramiento y manejo 

técnico de la actividad agropecuaria. Los profesionales brindaran apoyo técnico 

a todos los Sectores de la Comunidad 

Los Sectores están acoplados bajo la administración de la Directiva de la  

Comunidad Campesina San José 
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FIGURA N° 34: Núcleo de operaciones de la Comunidad Campesina san José. 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

Línea media: es la trasmisión entre la cumbre estratégica y el núcleo operativo, 

aquí se encuentran los coordinadores técnicos 

 Los coordinadores técnicos,  se harán cargo de coordinar las actividades del 

núcleo de operaciones  con el ápice de estratégico  con la finalidad de acelerar 

los procesos de gestión que se harán dentro del Sector  

FIGURA N° 35: línea media de la Comunidad Campesina San José 

 

FUENTE: elaboración propia.  
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Tecnoestructura: son grupos de personas fuera de la línea o jerarquía, “Aquí 

aparecen las asesorías o staff… Están fuera de la corriente de trabajo 

operacional, pueden diseñarla, planearla, cambiarla o entrenar al personal para 

que lo haga, pero no lo hacen ellos mismos”. (Guerra C. , 1999) 

La Comunidad contara con los siguientes profesionales técnicos dentro de su 

organización. 

Ingeniero agrícola: es el encargando de brindar asistencia a los agricultores en 

sus cultivos. 

Médico veterinario: es el encargado  de brindar asistencia técnica en el cuidado 

de sus animales (ganado vacuno, ovinos, porcinos, etc.)  

Ingenieros civiles: es el encargado de realizar el levantamiento catastral de las 

tierras que pertenecen a la Comunidad, como también diseñar proyectos de 

infraestructura acorde con la naturaleza del trabajo. 

FIGURA N° 36: Tecnoestructura de la Comunidad Campesina San José 

FUENTE: elaboración propia. 
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Staff de apoyo: “Son unidades especializadas que proporcionan servicios 

indirectos a toda la organización y que se encuentran fuera de su corriente 

operacional. Pueden ejercer labores de: conserjería, etc” (Guerra C. , 1999) 

La Comunidad Campesina San José tiene como Staff de Apoyo a dos 

personales técnicos encargados de brindar consejería y asesoría legal. 

Abogado: es el encargado del asesoramiento jurídico ante el cumplimiento de 

las leyes que rigen a la Comunidad. 

Sociólogo: es el encargado de del planeamiento estratégico y el evaluador del 

desarrollo social la Comunidad. 

FIGURA N° 37: Staff de apoyo de la Comunidad Campesina San José 

 

FUENTE: elaboración propia. 

 

Ideología: la ideología comunitaria  abarca tradiciones y costumbres, prácticas 

comunitarias  y propiedad comunal. 
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 FIGURA N° 38: Ideología de la Comunidad Campesina San José 

 

FUENTE: elaboración propia. 

Las modificaciones solamente  se han dado dentro del núcleo estratégico, ya que 

esta es la base de  la Participación Campesina en la Comunidad, además se 

agregó a la organización la Tecnoestructura   y el staff de apoyo, las cuales se 

encuentran conformadas por profesionales técnicos y dentro de la estructura se 

agregó  en  la línea media dos coordinadores técnicos entre el ápice estratégico 

y el núcleo de operaciones  

Conclusiones 

1. La estructura actual de la  Comunidad Campesina no permite la participación 

de los campesinos, ya que esta ESTRUCTURA  SIMPLE aplica  a 

organizaciones pequeñas y la Comunidad Campesina San José cuenta con 

1352 comuneros. 

 

2. El nuevo diseño del modelo de Organización Comunal  basado en la Teoría   

de Henry Mintzberg permite  la integración y participación de los 
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comuneros, ya que al tener una ESTRUCTURA DIVERSIFICADA  permite 

una mejor articulación. 

COMPONENTE N° 03: NUEVAS  FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE 

LA DIRECTIVA DEL SECTOR Y LA ELABORACION DEL PLAN DE 

ASISTENCIA TÉCNICA. 

Este componente será elaborado Teniendo en cuenta la Teoría   de la Comunidad 

campesina, la Teoría   de la economía campesina y la Teoría   de la Acción Colectiva  

Como resultado se elaborara  nuevas  funciones  de los directivos de los Sectores 

y  la elaboración de un “Plan de asistencia técnica profesional”  

Objetivo  

 

Elaborar nuevas  funciones  de los directivos de los Sectores  y la elaboración 

de un “Plan de asistencia técnica profesional” 

Fundamentación. 

 

Este componente se elabora en función a la nueva estructura organizacional 

de la Comunidad Campesina san José, por lo que se elaborara funciones a los 

directivos de los Sectores Teniendo en cuenta la Teoría   de la Comunidad 

campesina, la Teoría   de la economía campesina y la Teoría   de la Acción 

Colectiva, en tanto las actividades de los miembros de la Tecnoestructura son 

elaborados teniendo en cuenta las necesidades de la Comunidad, El staff de 

apoyo será el grupo que conduzca a los comuneros a involucrarse en las 

actividades de la Comunidad, elaborara las herramientas de gestión 
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organizacional y desarrollara  actividades de concientización junto con los 

integrantes de la Tecnoestructura. 

Desarrollo. 

 

Para implementar el componente numero dos  e incrementar la Participación 

Campesina  se ha creado funciones a los directivos de los Sectores y el plan de 

la asistencia técnica y las capacitaciones que recibirán los campesinos de los 

Sectores por parte del staff de apoyo y la Tecnoestructura. 

1. Funciones  de los directivos de los Sectores. 

 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 

 

a. Ejercer la representación de los Sectores y como tal es el representante 

legal. 

b. Supervisar la marcha administrativa, económica y financiera. 

c. Hacer cumplir los acuerdos de la asamblea  del Sector 

d. Presidir las sesiones de la Directiva del Sector. 

e. Elevar copia del balance o memoria anual a quien corresponda. 

f. Visar y firmar los documentos presentados por el tesorero  

g. Buscar el mantenimiento de la armonía y la unidad entre los comuneros 

FUNCIONES DEL SECRETARIO. 

a. Redactar las actas  de la asamblea general, de las sesiones de la Directiva  

del Sector, la correspondencia y todo tramite de tipo administrativo. 

b. Conservar los documentos y archivos del Sector. 

c. Llevar el padrón  del Sector, bajo responsabilidad. 
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d. ordenar cuando sea necesario la compra de material de oficina. 

FUNCIONES DEL TESORERO. 

a. Tener la responsabilidad de la contabilidad del  Sector según las 

disposiciones  legales. 

b. Hacer efectivo el cobro de cuotas, multas y otras obligaciones de los 

comuneros, otorgando los recibos correspondientes. 

c. Preparar el presupuesto  de ingresos  y gastos y el balance  anual. 

d. Llevar el inventario de bienes del Sector, actualizándolo cada año. 

e. Llevar los libros contables necesarios anotando lo ingresos y los egresos. 

f. Poner en conocimiento de la Directiva  del Sector, la relación  de 

comuneros deudores o morosos para su sanción correspondiente. 

g. Las demás que establezca la ley. 

FUNCIONES DEL VOCAL. 

a. Intervenir en las comisiones que se le encomiende  y asumir los cargos 

vacantes por designación  de la Directiva del Sector. 

b. Organizar ferias agropecuarias y artesanales en la que se expondrán 

productos del Sector. 

c. Colaborar en todo lo que sirva para la ejecución del desarrollo del Sector 

y vigilar el cumplimiento de los trabajos Comunales y obras públicas. 

d. Las demás que establezca la ley. 

2.  Plan de asistencia técnica profesional. 

 

 La asistencia técnica  y las capacitaciones estarán a cargo de los miembros 

de la Tecnoestructura y el Staff de apoyo, los cuales desarrollaran actividades 



  113 

que permitan mejorar la calidad de vida de los comuneros. Este trabajo lo 

desarrollaran en todos los Sectores  de la Comunidad Campesina san José, los 

profesionales técnicos encargados emplearan herramientas y estrategias que 

permitan  mejorar su condición económica y social dentro de la Comunidad. La 

Directiva de la Comunidad vigilara  las actividades realizadas dentro de los 

Sectores con la finalidad de que los trabajos se realicen  de la mejor manera 

posible. 

La asistencia técnica estará a cargo del grupo perteneciente a la 

TECNOESTRUCTURA, los  cuales trabajaran con todos los Sectores de la 

Comunidad. 

Ingeniero agrícola  

 Asistencia técnica en el cultivo de  mejora de pastos. 

 Asistencia técnica  en el cultivo de sembríos (arroz, hortalizas, etc.) 

 Asistencia técnica en el cuidado del medioambiente  

 Asistencia técnica en el manejo  de agua. 

 Asistencia técnica en el  uso de tecnologías agrícolas. 

 Asistencia técnica en la elaboración de proyectos de desarrollo 

agropecuario. 

Ingeniero civil. 

 Asistencia técnica en el diseño de proyectos de infraestructura de cada 

Sector. 

 Asistencia técnica en la construcción de canales de irrigación. 

 Asistencia técnica en la construcción de pistas hacia los Sectores. 
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Médico veterinario.  

 Asistencia técnica en el cuidado de ganado vacuno, ovino, porcino, aves 

de corral, etc. 

 Diagnosticar y tratar enfermedades del ganado vacuno, ovino, porcino, 

aves de corral, etc. 

 Realizar campañas de cuidado de cuidado animal en cada Sector. 

El STAFF DE APOYO brindara capacitaciones y serán los encargados de 

elaborar las HERRAMIENTAS DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

(Reglamento Interno, Plan Estratégico, Plan Operativo y el Manual  de 

Procedimientos Administrativos) de los sectores y de la Comunidad, además   

trabajaran  en fortalecimiento organizacional en coordinación con   la 

Tecnoestructura. 

Abogado 

 Brindar asesoramiento jurídico a la Directiva Comunal. 

 Brindar asesoramiento jurídico  a la Directiva de los Sectores. 

 Capacitar a los campesinos de cada Sector en temas legales  

Sociólogo. 

 Es el encargado de elaborar junto con los  comuneros de los Sectores los 

planes de desarrollo de cada año. 

 Sera el articulador  entre el grupo de la Tecnoestructura  y los comuneros 

de los Sectores. 

 Se encargara  junto con el abogado de la elaboración de las herramientas 

de gestión organizacional  de la Comunidad y de los Sectores. 
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 Es el encargado del planeamiento estratégico en temas de desarrollo 

económico y social. 

 Evaluará el  desarrollo social y económico  de cada Sector. 

Conclusiones 

 

1. Las funciones de los directivos de los Sectores se elaboran en función a 

las necesidades de los comuneros. 

 

2. El plan de asistencia técnica profesional será de gran ayuda para los 

comuneros y permitirán el involucramiento de los campesinos en las 

actividades que se programe. 
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CONCLUSIONES  

 

1. De acuerdo al diagnóstico, los comuneros de la Comunidad Campesina San José 

obtienen bajos ingresos por la falta de apoyo técnico en sus actividades 

agropecuarias, no hay una articulación entre Comunidad y sector  por otra parte 

no hay confianza en las autoridades de su Comunidad  ocasionado por la escasa 

participación en la toma de decisiones al ser casi nula. 

2.  Teóricamente  la actual estructura organizacional corresponde a una 

ESTRUCTURA SIMPLE, la cual no permite la participación activa  de  todos los 

comuneros por ser una estructura que limita  a sus integrantes. 

3. El nuevo modelo de estructura organizacional permite la participación activo de 

todos los  comuneros en las actividades de los Sectores, siendo esta  una 

ESTRUCTURA DIVERSIFICADA  la cual va a permitir que los 1352 comuneros 

agrupados en siete divisiones o Sectores participen de las actividades programadas. 

Los Sectores tendrán independencia para desarrollar actividades de desarrollo 

económico y social, además contaran con el apoyo del grupo de profesionales de la  

TECNOESTRUCTURA  y el STAFF DE APOYO, los cuales serán contratados  

bajo reglas de la Comunidad y en cuanto a la Directiva de los Sectores tendrán 

funciones explicitas que cumplir y dependerán administrativamente de la Directiva 

Comunal. La elaboración de las HERRAMIENTAS DE GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL (Reglamento Interno, Plan Estratégico, Plan Operativo y el 

Manual  de Procedimientos Administrativos) y las capacitaciones en los sectores 

serán de vital importancia  para incrementar los niveles de participación y estará a 

cargo del Staff de Apoyo. 



117 

 

RECOMENDACIONES. 

 

Se recomienda que. 

 

1. La Organización Comunal debe trabajar articuladamente con los Sectores, ya que 

sus necesidades  son múltiples, por ejemplo  como canales de irrigación, pistas, 

mejora de cultivos, etc. 

2. La Directiva Comunal trabaje en bienestar de los comuneros no en bienestar 

personal, esto perjudica y quita credibilidad en las gestiones que se  realicen, 

generando desorganización y malestar en los campesinos, por lo que es preciso 

convocar a asamblea con la finalidad de resolver estos problemas. 

3. Los representantes de los Sectores  deben reunirse con la finalidad de tomar 

acuerdos que beneficien la organización de la Comunidad y el desarrollo económico 

y social de cada Sector. 

4. Se aplique la nueva estructura  organizacional propuesta con la finalidad de 

incrementar los niveles de participación en la Comunidad, esto conllevara a mejorar 

la calidad de vida de los comuneros. 
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Instrumento aplicado en  la investigación. 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

FACULTAD DE CIENCIAS HISTÓRICO SOCIALES Y 

EDUCACIÓN 

Escuela profesional de sociología 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Organización Comunal   y  Participación 

Campesina en los comuneros del Sector  el  colector, Comunidad Campesina  san José, 

provincia  y  departamento  Lambayeque 2017. 

 

ENCUESTA – ENTREVISTA  COMUNAL.  

 

Fecha:…../...…./……                                   Sector:…………………….. 

(EL ENCUESTADO ES EL JEFE  DE FAMILIA-COMUNERO –O QUIEN HACE SUS 

VECES) 

I. ASPECTOS GENERALES. 

-Sexo: Edad:………… 

-Lugar de Nacimiento……………………. 

-Tiempo de residencia en la zona (en años o meses?):…………………… 

1. Grado de instrucción:……………………………………… 

2. ¿Usted  tiene posesión de tierra? 

a. Si 

b. No 

3. ¿A qué Actividad(es)  se dedica? 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. ¿Cuántas hectáreas de  terreno tiene usted?:...........................¿que 

siembra?...................................................................................................................

.................................................................................................................................

................................................................................................................................. 

5. ¿Cuántas cabezas de ganado tiene usted y de que raza(s)? 

.................................................................................................................................

................................................................................................................................. 

 



  125 

 

6. ¿Cuántos litros de leche vende  diariamente? 

Litros de leche 

producidos diariamente 

Precio por litro  

s/ 

Empresa(s) a la que  vende 

la leche  

…………… ………… ……………………… 

 

7. ¿Cuánto es  su ingreso mensualmente? 

…………………. 

8. ¿Cuánto es  su egreso  mensualmente? 

…………………. 

9. Lo que gana les alcanza para cubrir todas sus necesidades:(alimentación, 

vestimenta, trabajos, alimento para el ganado, medicinas, etc.) 

a. Si  

b. No 

10. De ser no: 

¿Con cuanto considera Ud. Que les alcanzaría para cubrir todas sus necesidades? 

   s/. __________________:   (al mes) 

 

11. ¿Cuál es su horario de trabajo diariamente? Explicar 

……………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………........ 

12. Aparte de trabajar en su parcela sembrando, manejando el cultivo o ganado,…. 

¿Tiene otra (s) actividades laborales que les producen otros ingresos dinerarios? 

a. Si 

¿Cuáles son?…………………………………………….. 

¿Cuantos días a la semana o mes utiliza?………………………………… 

b. No 

II. ORGANIZACIÓN COMUNAL 

13. ¿Tiene conocimiento si  su Comunidad Campesina se encuentra registrada en la 

SUNARP? 

a. Si 

b. No 

14. ¿Conoce la ley de Comunidades Campesinas?  

a. Si 

b. No 

15. ¿Asiste a reuniones de la Comunidad? 

a. Siempre  

b. Casi siempre. 

c. Algunas veces 

d. Muy pocas veces. 

e. No me interesa 

16. ¿Asiste a reuniones de su Sector? 

a. Siempre  



  126 

b. Casi siempre. 

c. Algunas veces 

d. Muy pocas veces. 

e. No me interesa 

17. ¿Asiste a los trabajos programados por los dirigentes de su Sector? 

a. Siempre  

b. Casi siempre. 

c. Algunas veces 

d. Muy pocas veces. 

e. No me interesa 

18. ¿Usted cree que es importante organizarse entre comuneros? 

a. Si 

b. No 

Por qué? 

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................  

19. ¿Cumple en pagar usufructos a la Comunidad? 

a. Siempre  

b. Casi siempre. 

c. Algunas veces 

d. Muy pocas veces. 

e. No me interesa 

20. ¿Cumple en pagar sus cuotas a su Sector? 

a. Siempre  

b. Casi siempre. 

c. Algunas veces 

d. Muy pocas veces. 

e. No me interesa   

21. ¿Para realizar un trabajo Comunal  con cuantos días de anticipación coordinan los 

trabajos?  

------------------------------------ 

22. ¿Usted confía en los dirigentes de su Comunidad? 

a. Mucho. 

b. Regular. 

c. Poco. 

d. Muy poco. 

23. ¿Usted confía en los dirigentes de su Sector?  

a. Mucho. 

b. Regular. 

c. poco. 

d. Muy poco. 
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III. PARTICIPACIÓN CAMPESINA  

24. ¿Participa u opina en reuniones  del Sector o de su Comunidad? 

a. Siempre  

b. Casi siempre. 

c. Algunas veces 

d. Muy pocas veces. 

e. No me interesa   

25. ¿usted está de acuerdo con las decisiones que se toman en asamblea  de su 

Comunidad o Sector? 

a. Siempre  

b. Casi siempre. 

c. Algunas veces 

d. Muy pocas veces. 

e. No me interesa 

26. ¿Participa en las elecciones de representantes de su Comunidad? 

a.  Siempre  

b.   Casi siempre. 

c.   Algunas veces 

d.   Muy pocas veces. 

e.   No me interesa 

27. ¿Participa en las elecciones de representantes de su Sector? 

a. Siempre  

b. Casi siempre. 

c. Algunas veces 

d. Muy pocas veces. 

e. No me interesa    
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

FACULTAD DE CIENCIAS HISTÓRICO SOCIALES Y EDUCACIÓN 

Escuela profesional de sociología 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Organización Comunal   y  Participación 

Campesina en los comuneros del Sector  el  colector, Comunidad Campesina  san José, 

provincia  y  departamento  Lambayeque 2017. 

 

Fecha:…../..…./……                                   Sector:…………………….. 

 

ASPECTOS GENERALES. 

 

-Sexo: Edad:………… 

- Domicilio  actual:………………….. 

-lugar de Nacimiento……………………. 

-Tiempo de residencia en la zona:…………………… 

-Grado de instrucción:…………………….. 

-Responsabilidad Directiva: ……………………………………………….. 

ENTREVISTA 

La entrevista está dirigida  a los dirigentes de la Comunidad Campesina san José. 

 

1. ¿Qué se cultiva mayormente en la Comunidad? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. ¿Reciben apoyo por parte de los comuneros en las actividades que se programan? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. ¿Cuáles son  los problemas que tienen  como organización? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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4. ¿ustedes se involucran con los comuneros para mejorar sus Ingresos y/o calidad  

de vida? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. ¿Los comuneros cumplen con los acuerdos tomados en asamblea? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. ¿Cree que la Directiva de la Comunidad debe establecer planes de desarrollo 

económico para los comuneros?, ¿De qué, manera?, especifique. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 



130 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

FACULTAD DE CIENCIAS HISTÓRICO SOCIALES Y EDUCACIÓN 

 Escuela profesional de sociología  

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Organización Comunal   y  Participación 

Campesina en los comuneros del Sector  el  colector, Comunidad Campesina  san José, 

provincia  y  departamento  Lambayeque 2017. 

 

Fecha:…../..…./……                                   Sector:…………………….. 

 

ASPECTOS GENERALES. 

 

-Sexo: Edad:………… 

- Domicilio  actual:………………….. 

-lugar de Nacimiento……………………. 

-Tiempo de residencia en la zona:…………………… 

-Grado de instrucción:…………………….. 

-Responsabilidad Directiva: ……………………………………………….. 

 

 

ENTREVISTA 

La entrevista está dirigida  a las autoridades del Sector el colector, Comunidad Campesina 

San José.  

 

1. ¿Qué se cultiva mayormente en la Comunidad? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------- 

2. ¿Reciben apoyo por parte de los comuneros en las actividades que se programan? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------- 

3. ¿Cuáles son  los problemas que tienen  como organización? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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4. ¿Ustedes se involucran con los comuneros para mejorar sus Ingresos y/o calidad  

de vida? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

5. ¿Los comuneros cumplen con los acuerdos tomados en asamblea? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. ¿Cree que la Directiva de la Comunidad debe establecer planes de desarrollo 

económico para los comuneros?, ¿De qué, manera?, especifique. 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….. 
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HERRAMIENTAS DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL  

 

Herramienta ¿Para qué sirve? ¿Cómo se elabora? 
¿Quién lo 
aprueba? 

Reglamento 
Interno 

Normas detalladas para 
aplicar el estatuto 
 
Es la guía consensuada 
que orienta las acciones 
administrativas de 
directivos y asociados, 
para lograr los objetivos 
de la asociación en un 
clima de armonía. 

-Reuniones de trabajo del 
Consejo Directivo para la 
propuesta. 
-Reuniones con socios 
para analizar la 
propuesta. 
-Se toma como guía el 
Estatuto 
 

La 
Asamblea 
General 

Plan 
Estratégico 

Establece los objetivos de 
desarrollo de la asociación 
en un mediano y largo 
plazo. 
 
Es la base para elaborar 
los planes operativos en 
cada año. 
 
 

-Talleres con la 
participación de todos los 
socios. 
 
-Sirven de guía los 
objetivos de la asociación 
que están en el Estatuto 
 

La 
Asamblea 
General 

Plan 
Operativo 

Establece los objetivos y 
acciones de desarrollo de 
la asociación  para cada 
año. 
 
Es la guía consensuada 
que orienta las acciones 
de desarrollo de la 
asociación en el año. 

-Se consulta los objetivos 
del plan estratégico. 
 
-Se determinan las 
actividades, metas, 
recursos y 
responsabilidades para 
alcanzar los objetivos en 
ese año. 
-Lo propone el Consejo 
Directivo 

La 
Asamblea 
General 
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Manual  de 
Procedimient
os 
Administrati
vos 

Nos indica los 
procedimientos para 
realizar los servicios que 
brinda la asociación, 
como: 

- Compras de bienes o 
contratación de 
servicios. 

- Venta o 
comercialización de 
productos. 

- Alquiler de maquinaria 
y equipo a los 
asociados o no 
asociados. 

Lo propone el Consejo 
Directivo. 
 
Se basa tanto en el 
Reglamento Interno,  el 
Plan Estratégico y los 
Planes  Operativos 

La 
Asamblea  
General 

Libros: 
- Actas 
- Caja 
- Padrón 

- Libro de Actas: 
Registra los acuerdos y  
decisiones que se 
toman en reuniones 
de Consejo Directivo y 
Asambleas Generales 
 

 Está a cargo del 
secretario 

 Se elabora siguiendo 
un orden establecido 

 Se elabora en la misma 
reunión y quedar lista 
para su firma al final de 
la misma 
 

 Debe 
ser 
leído 
ante 
los 
presen
tes, 
aproba
do y 
firmad
o 

 

- Libro Padrón 
Registra a cada uno de 
los socios, con sus 
datos personales y de 
producción. 
 

 

 Se registra según se 
vayan incorporando los 
socios. 

 Los socios deben 
presentar copia de su 
DNI y otros 
documentos que se 
crea necesario. 

 El libro se actualiza 
periódicamente 

 Lo maneja el 
Secretario. 
 

El 
Consejo 
Directivo 
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- Libro Caja 
Registro de los ingresos y 
egresos que realiza la 
asociación, de manera 
precisa y oportuna 
 
Se debe hacer balances 
cada mes 

-Los ingresos y egresos se 
registran según se van 
produciendo. 
 
-Tener en cuenta los 
comprobantes de ventas 
y de compras 
 
-Lo maneja el tesorero 

El 
Consejo 
Directivo. 
Al año, el 
Balance  
la 
Asamblea 
General 

FUENTE: Proyecto especial jetequepeque zaña (PEJEZA)  
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Entrevista realizada al Secretario de la Comunidad Campesina San José  
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Campesinos migrantes  en el Sector el colector. 

FUENTE: campesinos del Sector el colector, marzo del 2018 

Comunera del sector el colector  siendo encuestada. 

 

FUENTE: Comunera del sector el colector (Sara Campos)  
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Comuneros del sector el colector siendo encuestados 

 

FUENTE: Dirigentes del Sector el colector encuestados (Sebastián Vásquez y Santos Díaz)  

Construcciones de adobe utilizados como corralones para su ganada  

 

FUENTE: Sector el colector. Comunidad Campesina San José  
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Construcción de casa rustica en el Sector el Colector, Comunidad Campesina San 

José. 

 

FUENTE: Sector el colector - Comunidad Campesina San José 

 

Comunero del sector el colector siendo encuestados 

 

FUENTE: Entrevista al dirigente del sector Norvil Sánchez  
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Comunera del sector el colector siendo encuestados 

 

FUENTE: comunera encuestada Liliana Días. 

Asamblea General en la Comunidad Campesina San José. 

 

 FUENTE: Asamblea  General en la Comunidad Campesina san José. 


